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                                      PARTE OFICIAL

P R E SID E N C IA  D E L  C O N SE JO  D E  M IN IST R O S

. SS^MSf. iB!^V';D.;'A']:fpris>C):y la RmAjDo&a María 
Gristitfa continúan en esta Corte sin n o-
vedad en suynpQrtañtej salud. ,

De iguat beneficie disfrutáis S. Á. R. ía Serenísi
ma Sra. Princesa de Astúrias, Si' M. Jso Reina Madre 
Doña Isabel, y SS, AA. RIL las Infántas Doña María 
Isabel, Doña María de la Pa2 y Doña Míjrís Eulaliay ,

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

R E A L E S  D E C R E T O S

Accediendo á lo solicitado por D. Antonio de Padua 
Romero y Giner,. Presídate de Audiencia,, cesante,; y de 
conformidad además con lo prevenido.en los artículos 238 
y 204 de la ley provisional sobre organización del Poder 
judicial,

la Audiend^;4 hM #?M r. : f *j, ‘ ;;; ' 1
Dado en, ¡Palacio-; A  feeiita'.x, -un,®. deuüfttufe¡se'4e mil 

ochocientos ochenta y uno. , . j ■■
ALFONSO.

El  Ministro de Graeia y  Justicia, ,
M ainel Alonso Martina®* >

Habiendo optado D. Daniel Rodríguez y Rodríguez 
po£ encargo de, Djputadp á Cortes* inpopapatible con el de 
Magistrado qué sery^a cnfla Audienoia.de,BarQcíppa* J 

Vengo en declararle cesante: con el haber que por ola- - 
siflcacion(léúcorrespondá/sin perjltícip., de utilizará sus ser-, 
vicios cuando desaparezca dicha incompatibilidad. *• ,

Dado en Palacio á treinta y uno de Octubre de mil 
ochodento^g^entay.unp., . ‘ .l0 t •,

/ :  i . ALFONSO., , . :
E l Ministro d'é Gracia y  Justicia, . : ^

Manuel Alonso Martínez* ‘

Accediendo ¿áSci&dédfcs Se D. Eduardo Trillo y Sale- 
lies, Magistrado de la Audieneia de Sevilla,,

Vengo en trasladarle ádguakpla£a*$e 1^40 Barcelona, 
vacante por cesación de D. Daniel Rodríguez.

Dado en Palacio‘á treinta y uno de Oetulbre de mil 
ochocientos ochenta y uno,

ALFONSO.

ManuelAlonsoMartillea. ~v
m íj /J ’A  3 ~ s l  ‘ i*

Accediendo á los deseos de D. Enrique Lassús y Font, 
Magistrado de la AudierieiU%e Albacete,

Verigp¿en tr^ladatlet^ igual pl&zadé’lade  Sevilla» 
vacáñía ipdr D.\ Eíiíárda.
T r x l l p , , - ,  . o!

,Dadoi^n,Pa}apio(7á <0|3t̂ íre ¿¿.ipil:
ochocientos ochqntay una.,,. >

• . \ A l i F t o S O ; -  .........

s y t i ^ 6 v di ,
- f .  :  .rCÍ-c .......

Accediendo á los deseos de D. Pedro Saenz Kfe Ritísíé^y-
Prestamero, Magistrado de la Audiencia de Palmar— - *...

¿v¥eji§má  p icu  do Ip,, da, Albp-cpte,

¡vacante por habe^l^fep^hjp .̂ 1/q^dado D. Enrique 
¡Lassús. ^ . t . , fft
I Dado en Patóe^ná treinta  ̂ "uho de^Optubre de mil 
f ochocientos ochenta y uno.
| v £ ALFONSO*.
í El Ministro de Gracia y  Justicia,
'Manuel Alonso Max^tíiez. *

t. ir. ... .■ •    . , i..

Accediendo á los déseos de D. Antonio Vázquez Illa, 
|Ma îstrado ,éleptó^p.la Audiencia^deBúrgosf r' - ; :• ,<s-
| Vebgaieii4rasladaisle.á!igualíjplaza5de la de Palma, va-k 
[cánte}pofteher sido’también. asladad^ ;;Pedro Saenz
d e  R u s s o  „ _« ' ^  J, i iv* isy:.^a-h¿ mnx
| Dado en Palacio á treinta y uno de Octubre de'í!tóí- 

iochocientoso’chéAtó y  ,ráo;
j ' /  J : ALFOása -
¡ Él Ministro de Gracia y  Justicia, rt  ̂ . ...

¡ . . . . . . . . .  . . . . . .
Accediendo á los deseos de D. Antonio José Caracuel . 

y Cámara, Magistrado de la Audiencia de Las Palmas, ‘  ̂
Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Burgos, va

cante por haber sido tambicn trasladado D. Antonio Vaz- 
q u e z  , ^ t ( o t

| ^^§¿ft^ol^lae¿0- á nail

f T . J • ■ •
; E|Miaistr0t̂ 3eGrlircia'y>JttStíQia5r̂  * > , .
M anuel ¡Aliáxüíé M ^H inez.;

Accediendo á los deseos de D. Jacinto Cudós y Sange- - 
nís, Magistrado de lá Audiencia de Las Palmas,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Cáceres, 
vacante por fajlpcíibíenté de D„ Pedro María Lizana.

Dado énjpaíapíp-á(. treinta y uno de Octubre de mil 
pchocientos ochenta y uno.

; ALFONSO.
: E l Ministro ele Gracia y  Justicia^ . " 
piaxauel Al^ms© Martínez v

i Visto el expediente instruido don motivo de -la instan
cia ^jévadá'porMatías’Perez JLázayo, Marian,o Sqlas-Pa- ! 
lacios^ Valentín Martin Alvarez-, Martin Macías Campos, y - * 
Juan Leonardo Alonso pidiendddndulto def la pena de dos 
^ñqs, cuatro meses y un d,iade presidio correccional que *, 
la Audiencia d^ Valladolid les impuso en causa por el de
lito de robo: _  ‘ ■ : ... - ‘ '
i „ Considerando:qu  ̂.^ ¡¿eos han observado, buena con- \ 
ducta antes y- después de delinquir, sufrieron ocho meses, 
de^rision preventiva, llevad cumplida casi la mitad de ja 
éond§n%,y la parte; perjudicada los 'perdona r *
; Teniendo présente Iót dispuesto en la ley provisional de . 
18 de Jumo. de. 1870, qué r^gúló, el ejercicio (Jé la, gracia 
¿e indulto; '  ̂ •
| “Topiando'eñ cqnsidóVacion el informe de la Sala ren- 
|enqiádorgy érir í̂ cual ,se .propon^ ía remisión.» total deia 
>̂ena; de acuerdo con lo‘ consultado- por el Consejo de Es- 
âdicr̂ y con el parefeer dé Mi Consejo de Ministros, . ,
; - Vengo ién uonmutar;;el: resto;de/la pena.de dos, años, 
¿uatro rnebes y4un dia  ̂de1 presidio correccional impuesta - 
á iVíatísiá P^ré^L^árój/Síaj^qo^ Sala  ̂ Palacios, Valentín , 
Martin Alvarez, Martin al&cíaS’jCaih y Juan -Leonardo 
Álónéo gór jgUBl Itempo de destierré á la tíiqtanclá'de 25 
kilómetros ¿el ¡Psfttp ¿pn¿ú;com§tíéron él deírfcC 
| Dado en íPatociosá treinta y. uno  ̂de Octubre de mil 
4 e h (M 5 Íe n ^ ^ ^ ^ ^ \ ".: ' ,

| ■> •

i ;.í';' ' / ; • ;
Panncl có'...:-'-'- > • .
f -.-ÍÜS /•  - i l  O *  j , j -

Visto el expediente instruido con motivo de la instan-  ̂
3ia elevada  a  L oren zo  Ortiz Garay, Ignacio Rivas Cas
tro, Francisco Seras é Inchaustugui, * Magdaleno Ortiz y 
Savia y Manuel BustillaAtiialaipidiendo ihdulto del restos 
le la pena de tres años..y„ainaQ-meses de prisión corree- 
si^nal 4quefla^udipp^a .de(Biírgps- lns impuso, en causa 
por él delito de' resistencia a lq Guardia ,9jvil: ¡

Conéíderqndo que; íoŝ  reos .Qbsarvarón una conducta 
intachable ántes de delinquir, y han, dado .después pruet^ 
bas de arr^^pntñ^iepto:

Teniendo'presénte lo dispuesto, en lâ  ley-prov* íonal 
ie 18 de Junio de la gracia;
le indulto;

Oida la Sala seil^SglSáSF^ •- " 4 '
Tomando ^.^ppsidfjracion el informe favorable del 

Consejo de Eét'aáo, y dé acuerdo con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en indultará Loteñxo O^tiz'Garay, Ignacio Ri- 
â‘SrCa&trp,*FranélsooñSeras ó Inchaustegui, Magdaleno 

J a W  iJ Mwuel Buétillo Otaola del resto „ de . 
la. pénf  ̂dprtr ŝ é-poévy: cinco» meses  ̂de prisión Correccio
nal *que les fué impuesta en ,1a causa de que,va hecho» 
mérito, -

Dado en Palacio á treinta y uno áe Octubre-de mil 
och oeien to^ g^ ^ yy  unó-

r ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia, , (

Manuel Alonso

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Joaquín López y Domínguez pidiendo in
dulto de la pena de tres años de prisión correccional qué 
la Audiencia de Zaragoza le impuso en causa por el delito 
de lesiones^

Considerando que el reo observó buena conducta an
tes de delinquir; ha dado después pruebas de arrepenti
miento, y lleva cumplidas once dozavas partes de su con
dena:» >• ’ -v- -
¡ Teniend^presénte^lo-dispuesto en la ley provisional' 
de i8  de Junio*dc iáTO^que^rcguló el ejercicio de la gra
cia de indulto;
; De acuerdó cobucllníorme^de dá Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado,' y con el pa
recer de Mi^j|n^[g[¿e Ministros,

Vengo en indultar á Joaquín López y Domínguez del

Í-esto de la pena de tres años de prisión correccional que 
e fué impuesta en la causa de que va hecho mérito.
) .Dado en Pajacio á, treinta, y uno de Octubre de mil 
échocfento^'qqheqta ’ y  uno.
j á ' T ’A  ' .. . . ALFONSO,.
¡ G ra ci^y ,J u sticia ,., 1 ,  .

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A
  

 REALES DECRETOS. 
¡ En atención a los servicios y circunstancias del Reve
rendo Obispo de Úrgel D. Salvador Cásañas y Pagés,
’ ’Á^bi^ tó^confeéferféí ̂ é acéérdo con el Consejo de 

jjliniStros’ía'Oráü Cruz/ de/ la. Orden, del Mérito militar, 
deáí^iadápará ^rennar sérVicios especiales...
: Dado%eh;Pkráctó Iá '6!aa|ro de Noviembre de mil ocho- 

íjieífttós'ocheríii. jr ’ámb'i
I ALFONSO.
t , ( » -  y '
1 El Ministró de lá Guerra, ^
Ar«ei»4© Martille® «le Campes. *' 's" /
} * ;•;* h,
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Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Felipe Mendez de Vigo, y muy especialmente á los 
servicios que prestó con motivo de la campaña de Cuba, 
siendo Ministro de España en Washington,

Vengo en concederle, á propuesta del i Capitán general 
de dicha Isla, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar, designada 
para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á cuatro de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de le Gnerre,

Araenio Martíne» ile Campos. ■ ■■

Vengo en disponer que el Brigadier D. Carlos Navas 
y Sarria pase á la Sección de reserva del Estado Mayor 
general del Ejército, por estar comprendido en el art. 
de Mi decreto de 7 de Mayo de 1879; cesandíó enñl cargo' 
de Gobernador militar de la plaza de Estella; y quedando 
satisfecho del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado.. . . . •.

Dado en Palacio á cuatro de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y uno. ' ¿

ALFONSO,
Y El Ministro déla Guerra,

Arsenio Martínez de Campos.

Vengo en nombrar Gobernador militar de la plaza de 
Estella al Brigadier D. Angel Santos y Mateo Sagasta.

Dado en Palacio á cuatro de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Ja Guerra, ....<■ /;

Arsenio Martínez de Campos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

 REAL DECRETO.
Vengo én nombrar Jefe de Administración civil de pri- 

mera clase, Oficial mayor del Ministerio de la Gofibrna- 
ckm, á D. Rafael Bethencourt y Mendoza, Gobernador qúe 
ha sido de varias provincias. ;

Dado en Palacio á cuatro de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Venancio González.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.
Resultando justificada, en el expediente instruido al 

efecto, la imposibilidad física notoria en que se halla para 
continuar en el servicio activo del Estado el Inspector 
general de segunda clase del Cuerpo de Ingenieros de 
Minas D. Roberto Kith y Fernandez de la Somera,

Vengo en concederle la jubilación que ha solicitado, 
con el haber que por clasificación le corresponda; que
dando satisfecho del celo y lealtad que ha demostrado du
rante su carrera.

Dado en Palacio á  cuatro de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y uno. -

ALFONSO,
• * El.Ministro de Fomento,

# ó s é la tís  A lbared a.

Resultando vacante una plaza de Inspector general de 
segunda clase del Cuerpo de Ingenieros de Minas por ju
bilación de D. Roberto Kith y Fernandez de la Somera, 

Vengo en promover á dicho empleo á D. Eugenio 
Maffei y Ramos, que es el más antiguo de los Ingenieros1 
Jefes de primera. '

Dado en Palacio á cuatro de Noviembre de mil ocho* 
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministra de Fomento, 

dtosé linim Alfoareda.

Vengo en nombrar Jefe de Administración de cuarta 
eté ê. Oficial de la de terceras del Ministerio de Fomento, 
á D. Ezequiel Moreno López de Ayala, en la vacante que 
resulta por jubilación de D. Pedro Antonio González.

Dado en Palacio á cuatro de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

«losé Laijü A lbareda.

REAL. ÓRDEN.
Ilmo. Sr.: Habiendo llegado á conocimiento de este Mi

nisterio que hay* alguna Junta provincial de Instrucción 
pública, en la que el Yocál eclesiástico de la misma es á la 
vez Profesor de uno de los establecimientos públicos de 
enseñanza de la provincia; S. M. el R ey  se ha
servido declarar incompatible el desempeño de ambos car
gos, y disponer, en su consecuencia, que los qué se hallen 
en el caso referido, y los que sirvan en cualquier otro des
tino ó empleo público del Estado, de la provincia ó del Mu
nicipio, que 1̂i0S0añcar|bspuraricÍénteeclesi¿feticos, deberán 
cesar en su|''í^iióÉésy''de Vocales de las citadas Juntas 
provinciales, ciándose conocimiento'por los Presidentes .de 
las mismas designen,
con arreglo al art. del Real decreto-ley de 19 de Marzo 
de 1875, la persona que haya de formar parte de la.Junta 
eu;pl concepto antes expresado. .?■

^Éle Real orden lo digo á V. L para su conocimiento y 
demás: efectos. Dios guarde á V. L muchos años. Madrid1 
®ide Ócfubre de 1881. v '• '
' 1 :'i ‘ ‘ ‘ ' ALBAREDA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

 ADMINISTRACION CENTRAL.

 MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D irección gen era l 
de lo s  R egistros c iv il y  de la  propiedad  

y  del N otariado.
Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por el No-

 tario de Aguilar D. Pedro Alloza y Temprádo contra la nega- 
i tiva del Registrador de la propiedad de Aliaga á inscribir la 
donación de tres cuartas partes de una casa otorgada á favor 
dé María del Loreto Altavas y Vicente, pendiente en esta Direc- 

| cion general en virtud de apelación interpuesta por el Regis
trador: . "h y.úí ;  , ^
; Resultando que por razón del casamiento concertado de Pe- 
dro Florencio Alegre con María del Loreto Altavas, se otorga
ron capítulos matrimoniales por escritura de 10 de Febrero 

¡ de 1871 en Fortanete, ante el Notario D. Paulino Blay, en cu
yos capítulos, después de consignarse las aportaciones del es
poso, se pactan las de la esposa, y ofrecen y mandan los padres 
de esta por via de dote estimada y como anticipo de herencia 
para después de la vida de los mandantes las tres cuartas 
partes de una casa posada, sita en la propia villa dé Fortanete, 
calle de San Miguel, núm.25* estimada toda ella en 1.500 escu
dos, y asimismo ofrecen y mandan á su para déspues de 
. sus • ¿as la- restante cuarta parte de cába si á sú muerte exis
tiese sin haberla consumido para sus precisos alimentos; y ade
más y en igual forma los muebles, alhajas, ropas y efectos que 
existan en la casa al fallecimiento de los donantes, reserván
dose de libre disposición su cuarta parte, cuyo valor actual se 
calcula aproximadamente en 300 escudos ; todo con los pactos 
y condiciones contenidos en los restantes capítulos, como son, 
entreoíros, los de hermandad y viudedad según el fuero de 
Aragón, entendiéndose aportados para este efecto en concepto 
de sitios los bienes muebles y cantidades en metálico:

Resultando que presentada esta escritura en el Registro de 
la propiedad de Aliaga con las certificaciones que acreditan el 
fallecimiento de los padres de la donataria, fué aquella de
vuelta con nota al pié, sellada con el del Registro y sin firma 
del Registrador, por la que éste funcionario suspendió la ins
cripción del documento, por lo que hace á las tres cuartas par
tes de casa que pro indiviso se enajenan, por ser incompatible 
con lo que resulta en la inscripción d.a, folio 9 del libro dLd© For
tanete, eñ la cual se cede á los consortes Fabian Zaera y Mo
les y Rosa Altavas y Vicente una cuarta parte divisa de dicha 
casa; y denegó la inscripción en cuanto á la restante cuarta 
parte de casa, por no estar inscrita á nombre de los trasferen- 
tes, sino al de los expresados Fabian y Rosa en lá indicada ins
cripción i.a:

Resultando que en su vista, y para rectificar aquella incom
patibilidad, los nombrados consortes otorgaron eseritura pú
blica por ante el Notario de Aguilar D. Pedro Alloza, en la 
que hicieron manifestación de los linderos y demás circuns
tancias referentes á las tres cuartas partes de la casa posada, 
la que al tiempo de los capítulos referidos estaba en proindivi- 
sion, .y-'p-osteriormente se., dividió: t .

Resultando que presentada con la anterior y principal en 
el Registro de la propiedad, denegó el Registrador su inscrip
ción «por la falta insubsanable de que los otorgantes no tie- 
:>nen capacidad legal para otorgarle:»
\ Resultando que contra esta calificación interpuso recurso 
gubernativo ante el Juzgado el Notario D. Pedro Alloza, en so
licitud de que se declarase que la relacionada escritura de rec
tificación se halla redactada con arreglo á las formalidades y 
prescripciones legales, y que en su virtud debe ser inscrita por 
el Registrador, por euanto la falta de capacidad que alega este 
funcionario sólo existiria si la casa de que se trata continuase 
todavía indivisa entre los cónyuges otorgantes y la Rosa Al- 
tavas; mas no úna vez verificada la división entre ellos, la que 
de hecho y de derecho quedó practicada al adquirir esta últi
ma una cuarta parte deslindada de la casa; y por tanto, basta
ba hacer qúe desapareciese la incompatibilidad que resultaba 
éntre el Regrtro y la primera escritura de donación de las tres 
cuartas parto lo que se ha hecho por.la de rectificación, ó ma
nifestación por los propietarios de los linderos y demás circuns
tancias:

Resultando que el Registrador informó que debia desesti
marse este recurso por no tener personalidad el Notario Alloza 
para pedir la inscripción del documento, y que para el casó de 
qne rio le fuese admitida esta excepción deberia confirmarse su 
negativa, porque ^  manifestación que .se;hace en la escritura 
presentada de rectificación sólo seria procedente ,si. se hiciese, 
por la téstáménfaria del donante;que es quien jurídicamente 
representa la persona deLdifunto legítimo dueño:

Resultando que desestimado por. el Juez el recurso por falta 
de personalidad en el Notario para pedir la inscripción que 
interesa, este funcionario presentó nuevo escrito para que se 
considerase subsistente su demanda, únicamente al efecto de 
que se declarase que el documento se halla redactado con arre
glo á las solemnidades y formalidades legales; á lo que el Juz
gado proveyó, ordenando se estuviese á Inacordado:

Resultando quéde esta resolución apeló Alloza para ante la

Presidencia, y que ésta Autoridad, para mejor proveer, ntando 
que expidiese el Registrador copia certificada de la inscrip
ción l*&, finca núm. 678, folio 9, libro ái de Fortanete, hechd* 
á favor de Fabian Zaera Moles y Rosa Altavas, su mujer, res
pecto de la coarta parte divisa de la casa:

Resultando de la certificación que, en cumplimiento de lo 
acordado, se expidió que los referidos cónyuges1 adquirieron 
dicha cuarta parte por cesión que á su favor otorgaron los pa
dres de Rosa Altavas, y  que én el asiento se determinan de 
un modo claro y preciso los linderos y demás  ̂ circunstancias 
que sirven para distinguir la parte que se enajena de las tres 
restantes:

Resultando que el Presidente de la Audiencia revoeé la 
providencia apelada, y declaró inscribibles las dos escrituras 
de capítulos matrimoniales y de rectificación, debiendo por 
tanto el Registrador inscribir la donación que en la primera se 
hace respecto de las tres cuartas partes de casa de.qoe se trata, si 
otro motivo ó defecto distinto del alegado no lo impidiera;, cuya 
resolución fundó en qúe el Notario tiene personalidad para en
tablar este recurso, ya que la falta de capacidad en que des
cansa la negativa es defecto en el mismo instrumento que afec
ta á su validez, sin que sea obstáculo el que á la vez se pida la 
declaración de que se halla redactado-íCom, arreglo á derecho y 
1Ú de que se inscriba en el Regíffcro; y id e á is  en que no existe 
la incapacidad; atribuida á los}ótorgantes Tpues el dominio de 
las ®es cuartas: partes aludidas pasó á estos, según lo estipu
lado en los capítulos matrimoniales, por el fallecimiento de los 
donantes:- ’• / ’ < , • ,

Considerando que el Notario Alloza tiene personalidad para 
interponer éste recurso, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 57 del Reglamento dictado para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria, ya que la nota recurrida se funda en̂  un defecto 
atribuido al instrumento, cuál es lá falta de capacidad en los 

: otorgantes: 4 4
j Considerando que el documento en cuestión no es de divi- 
¡sion de la casa posada: de Fortanete^ pall^ > nú-'
5 mero £5, cuya división és indudable qúe no podrían hacer por 
sí solos los otorgantes Pedro Florencio Alegre y María del Lo
reto Altavas, sinódicamente de descripción de la parte á. ellos 
correspondiente, la que, si bien én un principió era indivisa, 
había perdido esté carácter en virtud de la división posterior*-; 
rmente practicada por sus legítimos dueños, según consta en el 
Registro de Aliaga, al^ceder edtós una cuarta parte deslindada 
de la casa á los consortes Fabian Zaera y Moles y Rosa Alta- 
vas y Vicente: : '

ConMderando que en taí concepto es evidente que la escribí 
tura de que se trata no adolece del defecto de capacidad en 1qs ? 
otorgantes, cómo súponé el Registrador, ya que se limitan á 
hacer constar los.datos referentes áda descripción de üna fitiea 
de su propiedad, para lo que tienen indiscutible derecho;
: Esta Dirección general ha acordado confirmar la providen
cia apelada, y en su virtud declarar que lâ  escritura de 4 de 
Noviembre de 1878, autorizada por el Notario de Aguilar Don 
Pedro Alloza y Temprádo, se halla redactada con arreglo á las 
formalidades y prescripciones legales, por lo que no es obs
táculo que impida la inscripción de la de capítulos matrimo
niales el alegado por el Registrador de la propiedad dé Aliaga.

Lo que, con devolución del expediente origina]., comunico 
á V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde . 
á V. L muchos aíl5S‘ Madrid 19 de Octubre de 1881.« E l Di- ' 
rector general, Feliciano R. de Arellano. ~Sr. Presidente de la 
Audiencia de Zaragoza, .. . . . ;

En el distrito de la Audiencia de Palma se ha de proveer 
por concurso, como comprendida en el segundo de los turnos 
señalados en el art. 7.° del reglamento general del Notariado,t 
y conforme álos artículos 35 del mismo y 5.# deí Real decreto 
de 80 de Enero dé 1881, la Notaría Vacante en Félanitx, par
tido judicial de Manacor. t . /  .

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección por Conducto de la Junta directiva del Colegio notarial 
dentro del plazo improrogable de 30 dias naturales, á contar 
desde la publicación de esta convocatoria en la G aceta*. „ ^
■ Madrid % de Noviembre de 188Í.*=É1 Director general, Fe- 
lieiano R. de Arellano.

Én el distrito de la Audiencia de Palma se ha de proveer . , 
por traslación, como comprendida en el tercero de los turnos1’ 
señalados en el art; 7.° del reglamento general del Notariado, 
y conforme á los artículos 33.{del mismo y 6.* del Real decreto, 
de 20 de Enero de 1881, la Notaría vacante en Mahon (por 
traslación de D. JuánFiol), partido judicial del mismo hombpe.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes a esta Di
lección por conducto de la Junta directiva del Colegio notarial 
dentro del plazo improrogable de 30 dias naturales, á contar 
desde la publicación de esta convocatoria en la G aceta . 
i Madrid 2 de Noviembre de 188i.=El Director general, Fe
liciano R. de Arellano. l* .

MINISTERIO DE MARINA.

■ Direccion de Hidrografia

AVISO A LOS NAVEGAN TES

 En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corre-  
girse los planos, cartas y derroteros correspondientes*

MAR DE CHINA.

Islas Filipinas!. c ; u i:

D esaparició n  bel  faro del bajo S a n  N icolás (B ahía 
de Ma n ila ). Según comunica el Sr. Comandante de Ma- V 
riña y Capitán dei puerto de Manila con fecha %% w  
Agosto último, el faro situado en el bajo de San Nicolw* 
(bahía de Manila), ha desaparecido por efecto del fuerte 
huracán (baguio), que se dejó sentir en aquella localidad,. 
qn la noche del 19 al 20 del citado mes. , _

Lo que se anuncia á los navegantes que se dirijan al 
fondeadero de Manila y Cavite, ú fin de qué tohaéñ las f&é ,̂ 
caucionas consiguientes en dicho bajo SanNicolás, 
encuentra precisamente en su derrota dentro de la citada 
bahía de Manila. .■ , , v r / .  :  ̂ : ,/
    • J . r  I '» ^ * r ^
i Cartas números 59, 2^3 y 75£Wlá sección I; y ̂ S  ̂y ^  

delaV,  ̂ /
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MAR BALTICO.
Alemania.

In d ic a d o r  d e  u n  b u q u e  n á u f r a g o  a l  SE. d e  l a  i s l a  
K o o s ’ G r e i f s w a l d e r  B o d d e n  ( P o m e r a n i a .) (A. H.y núme
ro 131/783. París 1881.) Se ha fondeado una valiza flotan
te, con dos banderas verdes, por la parte del E., de un bu
que náufrago en 4 m,5de agua, en Greifswalder Bodden, y 
próximamente una milla de la isla Koos.

Desde dicho buque náufrago, cuyo palo sobresale del 
agua, se marcan:

Marienkirche-sur-Greifswald al S. 32° O., y la iglesia 
de Gristow al N. 86° O. ,

Marcaciones verdaderas, Variación; 13° NO. en 1881, 

"13^ 1^ 11ámeros 19£, £13, ££9, £30 y 618 de la sección I; y 

Suecia. <
F o n d e o  d e  u n a  b o y a  e n  e l  b a j o - f o n d o  B r i t e r n e  (i s l a  

d e .G o t t l a n d . (A. JT., n ú m .13^/786. París 1881.) Una 
gran valiza negra (Seezeichen), con dos boyarines, se ha 
colocado en la parte llana NE. del bajo-fondo Briterne, el 
cual se encuentra á dos millas de la isla Ostergarnsholm.

Cártás números 19£, £13, ££9, £30 y 618 de la sección I.

' Luz p r o v i s io n a l  s o b r e  e l  a r r e c i f e  W á x l e t  e n  F u -  
r u s u n d  (S k a r g a r d  d e  S t o c o l m o . (A. H., mim. i3£/787. 
París 1881.) Como ensayo, se ha encendido una luz fija 
Manca desde mediados de Setiembre de 1881, sobre el ar
recife Wáxlet, en la parte Sud del Furusund.

Posteriormente se darán detalles relativos á dicha luz.

' “Cártás- fcúráeros' I§£, £30 y 618 de la sección L

: Oolfó de Béthnia*
L u c e s  d e  d ir e c c ió n  s o b r é  l a . i s l a  G a s s t e n  ( S u e c i a ). 

(A. H.ynúm. 13£f788. París 1881.) Dos pequeñas luces de 
dirección fijas rojas, situadas á lybm una Ide ôtra, y eleva
das, la del Norte 6a1, y la del Sud 3m sobre el nivel del 
mar, se han encendido sobre la parte NG. de la isla Gáss- 
ten, situada al NO. del faro de Svartklubben.

Están colocadas dichas luces en dos ventanas de la 
pared del Sud del faro, el cual está pintado de gris, y de 
uña altura de 3m',£. Su alineación descubre el canal del 
Oeste, entre Fássten y Stángskár. Aparato cátadióptrico.

Cartas números 19£r£13, ££9, £30 y 648 de la sección I.
Madrid 18 de Octubre de 1881.==Juan Romero.

MINISTERIO BE HACIENDA.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general lia acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 7 del corriente, de diez, á dos de 
I®, tarde: r ■

RESGUARDOS A L  PORTADOR A M O R TIZA D O S. •
Sorteo de 30 do Junio de 1&81, carpetas números 3££ á 3£4 

desseñala mi en to.

INTERESES DE -DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO 
DE PARTICULARES.

Primer semestre de 1880, carpeta rním. £7£ de señalamient®.
Segundo semestre de 1880, carpeta núm. 315 de id.
Primer semestre de 1881, carpeta núm. £88 de id.
Madrid 4 'de Noviembre de 1881.==E1 Director general, E. de 

la  Parra. ,

in fracción  {general de Efenf-as E stancadas.
IPliego de condiciones aprobado por S. M. tn  30 dé Julio últimot 

con la modificación dispuesta por Real orden de £7 de Octubre 
actual, bajo las cuales la Hacienda pública contrata la adqw- 
sicion de -860.000 kilogramos de tabaco en hoja bobuna de { 
Partido de la isla de Cuba para suministro de las Fábricas de 
la Península.

 ̂ 1.a La Hacienda pública contrata el suministro de 850,000 
kilogramos de tabaco en hoja habana de Partido de la isla de 1 
• Cuba para las Fábricas, que la misma tiene establecidas, ó que 
establezca en4a Península, .surtidos de las clases y en las can-
’X: dad es endientes:

, ;  Kilogramos.

8 por 100, clase 7.a, ó  sean1. ; .............  68.000
1£ por 100, cla^e 8.a, ó sean  ■ 10£.000
i^O^or 100, ciase 9.a, ,ó sean . . . . . . .  170.000;
30 por 100, clase 10.a, ó sean................  £55.000
30 por 100, capaduras, ó sean . . . . . .  £55.000

T o t a l  . . .  . . .  . . .  . .  850.000 í

£.* El tabaco'objeto de este contrato ha de ser precisamente ■ 
dq_ Partido, <de las clases y en jas proporciones que determina 
1$ eláasula anterior, de buena calidad, fresco, maduro, sano 
y de boeñ cato  y aroma, conforme con los tipos ó muestras 
respectivas, y  de .la cobecha inmediatamente anterior á la 
época en que entrega sé (efectúe; deberá proceder directamen- 
té’de la isla de Cuba, y presentarse envasado en tercios á la 
costumbre del nlercadapróductó^ y fórrados con una funda de 
liento para su mejor^qnservacion y'trasporte. • ■

3.a Desde la publicación,.del presente pliego en las G a c e ta s  
d e  M a d r id  y  de la Habana, estarán de manifiesto en la Direc
ción general de Rentas Estancadas, y en rla dé Hacienda de la 
isla de Cuba respectivamente, los ejemplares necesarios de cada 
uno de los tipos ó; muestran de las clases 7.a, 8.a-, 9.a, 10.a y ca
paduras de tabaco de Partido qué se contrata, con el objetó de 
que puedan examinarlos los que deseen tomar parte én la su
b irá ; según 16 preve, nido en la condición £,a dél pliego general 
ají^obádo para estos servicios por Bé&l orden de 5 de Abril 
último*. _ * . ‘

4.a/-;Lds §̂8Ü.p0Ó kilogramos dé lapaco que ée contratan sé 
entregarán por fel éqntíátLVa. en 4s? Fábricas; en Ja? épocas y ¡

_____________________________    P I L A S E S .

* • * ' © • *  Capadura. TOTAL.
PRIMERA CONSIGNACION. \ — — — — P__ __

Kilógramos. Kilogramos. Kilógramos. Kilogramos Kilógramos. Kilógramos.

;En el mes de Marzo de 1882...............   6.000 7.600 18.600 ' 18.750 18 760 6S500
E ne mes de A bril    6.000 7.500 18.500 18.750 18750 68500
E ne mes de M a jo ..,    5.000 7.500 18.500 18.750 18.750 «8800
En el mes de Jumo    5.000 7.500 18.500________18.750 18.750 m.WX)

Tot^      80.000 30.000 50.000 75.000 75.000 250.000

SEGUNDA GONSIGNAGION.

En el mes de Octubre de 1888.    4.000 6.000 10.000 15.000 15000 50 000
En el mes de Noviembre   4.000 6.000 10.000 15.000 16 000 50000
En el mes de Diciembre..    4.000 6.000 , 10.000 15.000 16000 50000
En el mes de Abril de 1 8 8 3 .. .. ...................... . . 4.000 6.000 10.000 15.000 15.000 50.000
En el mes de Mayo.. .    4.000 , 6.000 40.000 16.000 15.000 50.000
En el mes de Jumo_________________   4.000________ 6.000 10.000 15.000 15.000 50.000

Total.  • •     ■••• 84.000 36.000 60.000 90.000 90.000 300.000

TERCERA CONSIGNACION. V  '

En el mes de Octubre de 1883     4.000 6.000 10.000 , 16.000 15 000 50 0ÓÓ
En el mes de N ov iem b re ......    ,4.000 6.000 10.000 15.000 15000 50000
En el mes de Diciembre..... . . . . . . . .    4.000 ; 6.000 10.000 15.000 IbioOO 50!o0Q
En td mes .¡o Abril de 1884   4.000 6.000 10.000 15.000 15.000 50.000
En el mes de M a y o . . . . . . . 4.000.  6.000 10.000 ... 15.000 15.000 50000
En el mes de Junio.    4.Q00 6.000 10.000, 15.000 15.000 60.000

Total............................ ...  r 84.000 36.000 60.000 90.000 90.000 300.000

3.a R1 récónocimiento para la admisión de los tabacos se* 
verífiéará conbstrictá sujeción á lo que determinan las condi
ciones 14 y 15 del Citado plié¿o general; y para apreciar el peso 
limpio de abonó; se déseórftárá el l£ por 100 del peso bruto de
cada tercio, y la misma>éantidad propórcionál del tabaco’ suel-  ̂
to admitido qué pueda.'quedar fuera de los tercios por resulta
do" de los reconpciniMntos, . k t 1 ' '

6.a Las résponsabilidadeú que por las expottaciones al ex- 
tranjero de los tabacos definitivamente desechados correspon-' 
da exigir contratista, con arreglo á la condición £4 del plie
go general, :se liquidarán al respecto del precio por kilógramo 
que en la época que se contraigan tenga fijado la Haéienda\en 
sus estancos al picado fino superior. , - .

7.a La subasta téndrá lugar el dia £8 de Diciembre próxi- 
ximo Venidero, dándose principio al acto de admisión de plie
gos que presenten los licitadores á la una y media de la tarde 
del reloj del despacho del Director general de Rentas; no pu- 
dienáo admitirse ningún otro pliego habiendo sonado la hora 
de las dos.

8.a Ei depósito de garantía que cada licitador ha de presen
tar como uno de los requisitos exigidos para que su proposición 
se considere válida, según la disposición 3.a, regla 4.a de las de 
subasta determinadas en el referido pliego general, deberá ser 
de 110.000 pesetas en la forma y condiciones que en la regla 6.a 
de dicho pliego se expresa.

9.4 Se considera parte integrante del presente pliego, y com
prendido' en el mismo para todos  ̂sus efectos, el de las condi
ciones generales y  reglas de subasta aprobado por R'éaí órdeñ 
de b de Abril dítimo, insertó en él núm. 99 de ‘ lá' G-acéta dé 
Madrid, correspondiente al dia 9 derl quopio més,' y Boletín ofi
cial de la provincia, núm. 88, fecha 13 del mísmo, y que Cons
ta impreso unido al expediente de éste servicio para el debido 
conocimiento de los licitadores.

Modelo de proposición. ;
D. N. N., vecino de   y que reúne las circunstancias que

exige la ley para contratar con el Estado, enterado, del pliego 
de; las condiciones generales para las contratas de tabaco en 
rama, inserto en la G a c e t a  d e , M a d r id , núm. 99, fecha 9 de 
Abril de 1881, y én el Boletin oficial de esta provincia, núme
ro 88, fecha 13 del mismo mes, así cómo del pliego particular 
referente al suministro de 830,Q00 kilógramos de tabaco hoja 
habana de Partido de la isla de Cuba, conforme á las diver
sas clases y cantidades que se determinan en el citado,pliego, 
inserto también en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm.. . . . ,  fecha..... .,
y en ei Boletin oficial de esta provincia, núm. . . . . .  fecha,.
v de cuantas circunstancias y requisitos se exigen para adqui
rir en subasta pública la adjudicación de dicho servicio, se 
compromete á verificar el suministro expresado, con sujeción 
estricta á las condiciones generales y particulares de ambos 
pliegos, sin modificación ulterior, por los precias qué á.conti
nuación se detallan, á cuyo respecto las cantidades y clases de 
los tabacos en rama que comprende el abastecimiento de que 
se trata importa la siguiente valoración: , ■ ...;

;  ■ ■ : /. : Poetas.

Los 68.000 kilógraipos, clase 7.a, al precio --
, de  (en letra.) cada kilogra

mo en limpio, importan   (Por número.]
Los 10M0Q kilógramos, clase 8.a, al precio ;

;  de........ (en letra) cada kilogra
mo en limoio, importan.  ■ »

Los 170.000 kilogramos,, clase 9.a, al precio
;  d e .. . . .  (en letra) cada kilógra-

qy mo en limpio, importan. . . . . . .  »
Los £56.000 kilógramos, clase 10.a, al precio :

de (en letra) cada kilógra-
nio en limpio, importan.... . . . * *

Los £o5.G0ü kilógramos, clase capaduras, al
precio de  (en letra) cada -  -
kilógramo en limpio, importan.

.850.000 ‘ ; v l
ii i ii ii— —  ^

Imparta la valoración la suma de. ^ >. (en letra)¿ -i - 
; '(Fecíaa y firma del propónenfe.) .

Madrid de Octubre de 188i.=E's copia. =̂ =E1 Director ge* 
neral, Juan García de Torres. - :̂Ĵ ' , ---V -■

RECTIFIOACIONi L;>., ■ . >; «¡ ü j . i  S

E n  e l p l ie g b  d e  cx óh d ic íd fíes  p ú b íic é d c j  e h  í a  G a c e t a  d e  $Ta ~  j

En lá‘cláusula d /, línea 4.a, dice: surtidas ; debe decir:
‘Surtidos.....
! En el modelo de proposición aparece en la valoración de
i ££0.000 kilógramos, clase novena, la palabra: imporian ; debe
| decir: importan.

Departamento de Emisión Teneduría del Gran Libro 
de la Dirección general de la Deuda pública.

En el expediente núm. £4.074 de este Departamento,.se ha 
mandado publicar el extravío déla lámina de Deuda corriente 
al 5 por 100 no negociable, núm. 16.87£, de 45.949 rs. 3 mrs., 
expedida á favor de la Fábrica de la parroquial de Santa Cruz» 
agregada á la de San Pedro de Jaén.
, En su virtud, quien tuviere en su poder dicho documento 

lo presentará en estas oficinas dentro del término de 30 dias; 
en inteligencia que de no verificado se declarará nulo, de nin
gún valor ni efecto y fuera de circulación, conforme á lo pre
venido en Real orden de de Agosto de Í865.

Madrid 4 de Abril de 4879.=Por el Jefe del Departamento, 
Enrique de Linaceros.==V.* B.**=E1 Director general, Presidente 
de la Junta, S. Arenillas. X —51£

Junta do Pensiones civiles.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta 
Junta durante la segunda quincena del mes de Agosto último.

’ CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA.

D. Luis Gómez Seara, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber anual de £.£50 pesetas, tres quintas partes del 
sueldo de 3.750 que le sirve de regulador, y por reunir £8 años, 
10 meses y.,un, dia de servicios. Extracto de los mismos: Pro
motor fiscal y Juez de primera instancia de varios partidos, de 
entrada, 19 años, 7 meses y 13 dias; Juez de primera instancia, 
de ascenso, de Villafranca del Vierzo un año, £ meses y 18 
dias, y se le abonan por razón de carrera 8 años.

D. Vicente Astor y Segura, clasificado en concepto de jubi
lado con el haber anual de £,700 pesetas, tres quintas partes 
dél sueldo def 4.500 que le sirve de regulador, y por reunir £6 
años, 10 meses y 4 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
Promotor fiscal, de entrada, de Nules, y de ascenso, de Novel- 
da 5 años, 7 meses y £ dias; Juez de primera instancia, de en
trada y. de'ascpnso, de varios partidos í£años y 11 meses, y se 
le abonan por razón dé carrera 8 años, y por la mitad del tiem
po que permaneció en situación de cesante por supresión 4 
meses y £ dias. ;

D. Vicente Girón y Ruiz, clasificado en concepto de jubila
do con el haber anual de 6.800 pesetas, cuatro quintas partes 
del sueldo de 8.500 que le sirve de regulador, y  por reunir 39 

f años y 13 dias de servicios. Extracto de los mismos: en sesión 
celebrada por él (suprimido'Tribunal de primera instancia de 
Gk^Sipasiyás- con;fecha' £ 4 de Febrero de 187£, le fueron re- 
conopidos.como cesante. £3 años, 8 meses y 7 dias: Magistrado 

; de la Audiencia de Palma de Mallorca 5 años, 8 meses y 15 dias; 
en el misino destiño en la de Burgos un año, 7 meses y £1 dias, 
y.sé le abonan,por razón de carrera 8 años.

D. Valentín Fernandez Arribas, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 4.400 pesetas, cuatro quintas 

■ partes, del sueldo de 5.500 que le sirve de regulador, y por re
unir 37 años y ,i£ dias de servicios. Extracto de los mismos: 
en sesión celebrada por esta Junta con lecha 11 de Abril del 
corriente año le fueron reconocidos £6 años, 10 meses y 4 dias, 
y se le abonan como Fiscal del Juzgado privativo de Ingenie
ros militares 10 años, £ meses y 8 dias.
, . D. José Antonio Bustinduy y Merdiente, Administrador 
qué fué de Hacienda pública de Oviedo, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 3:600 pesetas, tres, quintas 
partes del sueldo de 6.000 que le sirve de regulador, (y por re
unir £6:años, 4 meses y £0 dias de servicios. Extracto dé los 
mismos: en sesión .celebrada por el suprimido Tribunal de pri
mera (instancia; de Clases pasivas con fecha 8 de Mayo de 1869, 
le fuepon; reconocidos como cesante £6 años, £ meses y 18 dias, 
y se le#abp;n&n pór mitad del tiempo que permaneció en si- 

Juacibh del cesante por supresión £ meses y £ dias.
ttldanuel.Vaíque^ .Mejía, Jefe, que fué de la Administra

ción económica de la provincia de Alava, clasificado en con
cepto A é jubilado,con. el haber aiíual de 3.£00 pesetas, cuatro 
quintas partes del sueldo-de 4.000 que le sirve de regulador, y 
por reunir 38 años, 10'meses y £5 dias de servicios que en si-, 

, fuacion de. cesante íe fueron reconocidos por esta Junta en se
sión de 17 de Mayó ¿e 4879.

n y Dias, clasificado en concepto de jubilado
anual, ae £.000 pesetas, dos quintas partes, del 

sh‘YB de regulador, y por reunir ££ años, 
,^e servicios. Extracto de los mismos: Oficial 

10J a V oV^?(íuUa Hfacienda pública de la provincia de
: ntes;, eu igmal destino en Barcelona £ mes.es .y. ;uh

aiá; Aspirante de primera- clase á Oficial de Hacienda públicade
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la citada Contaduría de Barcelona un año, 3 meses y 10 dias; 
Oñcial Archive?o de igual dependencia en Zaragoza 3 meses y 1? 
drasrüñelal de las Administraciones principales de Iíaeiénda 
pública de Zaragoza, de Valencia y de Madrid 3' años, 5 meses 
y  84 dias; Oficial primero de la Contaduría de Hacienda pú
blica de Zaragoza 6 años, 7 meses y 48 dias; en el misino-des
tino en Murcia 6 meses y 4 dias; Oficial de segunda piase dé la 
Administración económica de Murcia un mes y 3 dias;; Oficial 
de segunda clase de la Ordenación general de Pagos del Minis
terio de la Gobernación un año y 9 meses; Jefe áe la Interven
ción de la Administración económica de Canaria s-9 meses; Jefe 
de Negociado de tercera clase con destiño ala Contaduría Cen
tral de Hacienda pública y á la Inter ve icion gefeerai de la Ad
ministración el él Estado 8 años, 3 meses y 33 dias, y Jefe de 
Negociado de segunda cl.isé Tniorvcntor de la Administración 
económica de la provincia de Oviedo 4 años, 3 meses y 33 dias.

D. Remigio González y Rodríguez, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 8.0UG pesetas, cuatro quintas . 
partes del sueldo de 3,309 que lo sirve de regulador, y por re
unir 87 años, un mes y 31 días do servicios. Extracto de lo-s 
mismos: e M'simi ubi cad*  per es. a Junta con fecha 10'de 
Marzo de Ito'J, le fueron reconocidos 39 años, 10 meses y  7 dias, • 
V se Je abonan 7 años, 3 meses y 17 dias por los servicios mili
tares que tiene prestados en el Ejército de Ultramar.

D, José Gárrigosa, clasificado en concepto de jubilado con el 
haber anual de -LGÜ0 pesetas, cuatro quintas partes (feUsueldo 
de 8,009 que le sirvo de regulador, y por reunir 36 años, 3 me
ses y J8 cíias’de servicios. Extracte de los mismos: en el Ejér
cito" 16 anos, 7 meses y 18 dias; Escribiente del Cuerpo ¡de Te
légrafos 1 años, 9 meses y 30 dias; Telegrafista 10 años, un nies 
y  I  días, y Oficial1 segundo y primero de Telégi’Úfqs 6 años; 8;' 
meses y 89 dias. ¡ «

J D. Garlos Mafia Me Castro y González; clásifíeádo en con-; 
cepto^de jubilado con el haber de 10.000 pesetas anuales, cuatro' 
quintas partes del sueldo dé 43.600 que ie: sirve de f  egulúdof, y  y 
por reunir 45 años, 4 meses y 40 dias de servicios. Extrácto de 
los mismos: Ayudante tercéro, segundo y primero del Cuerpo 
-ée Ingenieros de Caminos, Gánales y Puertos 40 años, 4 meses 
y  8 días; Ingeniero Jefe de segunda y primera clase 9 años, 5 
meses y 36 cíias; Inspector do distrito 9¡años, 40 meses y 8 dias, 
é Inspector general de primera clase, Presidente dé la Junta 
consultiva del citado Cuerpo 15 años, 7 meses y 88 días.

D. Saturnino González Parra, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 8.750 pesetas, mitad del sueldo, 
de 7.500 qué le sirve de regulador, y por reunir 37 años y 48 
dias de servicios. Extracto de los mismos: en el Ejército 4 años 
y  40 meses; Escribiente de la Dirección general de Aduanas 5 
años, í í  mesa- y 84 dias; Oficial de la misma Dirección 3 años 
y 15 dias; Oficial de la Junta consultiva de Aranceles 41 nieses 
y 81 dias; Oficial primero de la xfidministracion de Rentas de 
la provincia de Madrid 4 meses y 31 dias; Oficial auxiliar de la. 
Administración de Impuestos de la misma provincia 5años,;4 
meses y 10 dias; agregado al Tribunal de Cuentas del Reino 18 
dias; Jefe do Negociado de segunda clase con destino á servir 
el empleo do Oficial supernumerario de la Junta de Clases pa
sivas 4 meses y 19 dias; Jefe de Negociado de> segunda clase 
con destino áTa Dirección general de Gonlabilidad de la Ha-* 
cienda pública un año y 4meses; Archivero. de la Junta dere - 
eonocimiento y liquidación de la Deuda atrasada del Tesoro 4 
meses; Contador agregado á la Sección de atrasos del Tribunal 
de Cuentas del Reino 7 años, 5 meses y 38 dias; Jefe de Nego
ciado de primera clase, Visitador de Propiedades y Derechos 
del Estado 5 meses y 43 dias;. Contador de segunda clase, en 
comisión, de la Sala de Indias del Tribunal de Cuentas del Rei
no un año, un mes y 86 dias; Secretario de la Junta de Pensio
nes civiles un año, o meses y 84 dias; segundo Jefe del Depar
tamento de liquidación de Pensiones civiles en la Dirección 
general de ía Deuda pública un año, 4 meses, y 45 dias, y Teso
rero de la Dirección de la Caja general de Depósitos 3 años, 6 
meses y 34 dias.

D. Agustín Sánchez Hidalgo, clasificado en concepto de ce
sante con el haber de 4.000 pesetas anuales, mitad del sueldo 
de 8.000 que le sirve de regulador, y por reunir 80 años y  3 i 
dias de servicios. Extracto de los mismos: erfisesión celebrada 
per esta Junta con fecha 44 de Febrero, de 4880 le fnerón reco
nocidos 49 años, 5 meses y 87 dias, y se le abonan como Ofi
cial tercero de la Administración principal de Correos de Va- 
iladolid 6 meses y 6 dias.

D. Juan Solaz Vandinguem, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 750 pesetas, cuarta parte del suel
do de'3.000 que le sirve de regulador, y por reunir 46 años, 9 
meses y 4 dias de servicios. Extracto de los mismos: en ©1 Ejér
cito 6 años, 8 meses y 47 dias; Dependiente ' dé infantería del 
resguardo especial de las salinas de Sevilla 8 mfeses y 45 dias; | 
Dependiente de caballería de las salinas de-Manuel, en la pro
vincia de Valencia, 7 meses y 44diás; Administrador subalter
no ce Rentas del partido de Mayorga un mes y 47 dias; Merito
rio del departamento de operaciones mecánicas de la Dirección ■ 
general de Loterías 8 meses y 8 dias; Celador dé Proteccioii ' 
y  Seguridad publica de MadmÍ8 meses y 48 dias; Comisario'de 
Vigilancia pública y Municipal de Madrid 3 meses y 3 dias; 
Subinspector é Inspector de Vigilancia de esta Corte 8 años,

“4 meses y 87 dias; Oficial de la clase de quintos del Cuerpo de 
Administración civil 3 meses y 40 dias, é Inspector de Orden 
público de Madrid 5 años, 3 meses y un dia.

D. José Hernández Barrachina, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 4.0(30 pesetas, mitad del sueldo . 
dé 3.0Q0 que le sirve de regulador, y por reunir 80 años, 8 me
ses y 43 dias de servicios. Extracto de los mismos: en sesión 
celebrada por la primitiva Junta de Pensiones civiles con, fé- 
’Cha 39 de Julio de 1875 le fueron reconocidos 48 años, 5 meses 
y 80 di as, y se le abonan como Ayudante primero de Estable- 
mientos penales con destino al destacamento de^Madrid 8 años, - 
8 meses y 83 dias.

D. Joaquin López Sarton, clasificado en concepto de cesante 
con el haber anual de 750 pesetas, mitad del 'sueldo de 4.500 
que le sirve de regulador, y por reunir 40 años y 8 dias de ser
vicios. Extracto de los mismos: en el Ejército 8 ¿ños; 44 meses 
j  44 dias; Portero de los, Almacenes de la Aduané, dé Málaga 
43 años, 8 meses y 49 dias; Pesador segundó de! la* misma 
Aduana y del deposito de carbón de piedra ldel puerto deTBar-; 
eelonad í años y 40 meses; Administrador de lá Aduana de j 
Villanueva y Geltrú 3 años, 40 meses y 40 dias; Administra
dor de igual dependencia en San Feliú de Guixols, no se le 
abona este servicio, con arreglo al decreto-ley de 83 de Oetu-‘ 

Abre de 4868; Administrador de la Aduana de Villanueva y- 
g e lt r ú  3 años, un mes y  33 dias, y Administrador subalterno, 
í^eTEtentas Estancadas del mismo Villanueva; tampoco se Te,

, abona, con arreglo al decreto ántes citado.
- D. Benito Vicente Garcés y Ruiz, elasificado^ert concepto de 

cédante con el haber anual de 1J50 pesetas;1 mitad del sueldo - 
de 3.503 que le sirve de regulador, y por reunir - 33 años, un i 

'Hies y^H dias de servicios. Extracto de los mismos: éír sesión * 
celebrada por la-primitiva Junta de Pensiones civiles con iecha i 
fíll de Diciembre dé 4873, le fueron reconocidos 88 años y 86 dias; ¡ 
^Oficial de la clasedé euetrtos del Ministerio de Fomento un año 
yy-40 di as; Auxiliar d el’a elasé de tercerosdél mismo Ministe- 
%>ÍQ'8 años, 3 meses y 5 dias; Inspector especial dé tercer&cíáse 4

;  4 ’ ' - ’ , y  v '  ‘ 1

de ferro-carriles 4 meses y 80 dias; Jefe de segunda clase de 
Secciones ds Fomento con destino á la provincia de Segovia 7 
meses y 49 dias; Auxiliar de la clase de cuartos, en comisión, 
del Ministerio de Fomento 8 dias; Auxiliar de la clase de ter-

. ceros y de la de segundos del mismo Ministerio con destino á 
la Sección de Portazgos, no se le abonan estos servicios por no 
tener sueldo detallado en presupuestos, y Delegado del Gobier
no cerca de la Compañía- del ferro-carril compostelano de San
tiago al Puerto del-Carril 9 meses y 6 dias.

D. Bruno Cardenal y Gandacegui, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 3.850 pesetas, mitad del sueldo 
de 6.500 que le sirve de regulader, y por reunir 36 años, 5 
meses y T di as de servicios. Extracto de ios mismos: en sesión 
celebrada porla primitiva Junta de Pensiones civiles con fe
cha 8 de Junio de 4875, le fueron reconocidos 89 años, 4 meses 
y 7 dias; Jefe de Negociado de segunda clase de la Dirección 
general de Contribuciones y Rentas con destino á la Sección 
para atender á los trabajos de los nuevos impuestos estableci
dos por decreto de 3 de Octubre de 4873, no se le abona este 
servicio por no reunir todas las condiciones que para el efecto 
exige la regia 4.a, art. 6¿° del decreto-ley de 83 de Octubre 
de 4868;- Jefe de Negociado de segunda clase con destino á la 
Dirección general de Contribuciones 3 años* n n  mes y 43 dias; 
Jefe de Negociado de primera clase. Auxiliar del Ministerio de 
Hacienda, 8 años, 44 meses y 47 dias, y Jefe de la Sección de 
Caja de la Administración económica de Madrid 8 años.

D. Francisco Diaz Ruiz, clasificado en concepto de cesante 
con !el haber anual de 4.850 pesetas, mitad del sueldo de 3.500 
que le sirve de regulador, y por reunir 38 años, 44 meses y 84 
dias'de servicios. Extracto de los mismos:; en sesión celebrada 
porla primitiva Junta de Pensiones civiles con fecha 40 de 
Mar^o de 4875 le fueron reconocidos 86 años, 10 meses y un

• diajé Inspector de primera clase de Seguridad pública de Se- 
villí y de Navarra 6 años, un mes y 83* dias. ^

D. Emilio del Palacio, clasificado en concepto de cesante 
con cT haber anual de 3.000 pesetas, mitad del sueldo de 4.000 
que le sirve de regulador, y por reunir 80 años; un mes y 9 dias 
de servicios. Extracto de los mismos: en sesión celebrada por 
la primitiva Junta de Pensiones civiles con fecha 84 de Junio 
de 4873, le fueron reconocidos 49 años, 8 meses, y 6 días, y Ofi
cial de ja  clase de terceros de las Secciones de Fomento, con 
destino; a l^ próyinciá de. taragoza 5 meses y  3 días.

D. Antonio Jím éáezyF^ en él goce del ha-
• ber pasivojcómo eésinte de 8.500 pesetas anuales que le fúé
' asignado por la Junta dé la Deuda pública en sesión de 40 dé

Noviembre de 4877, y por1 reunir 38 años, 40 meses y 86 dias de
• servicios. Extracto de los mismos: le fueron reconocidos en
• aquella sesión 86 años, 6 meses y 89 dias; Jefe de Negociado de
j la Ihtendéríciá'general de la Real Casa y Patrimonio 6 años; yv 

Gobernador civil de la provincia de Segovia 3 meses y 37 dias.
D. Luis Bolívar y Fernandez, rehabilitado en el goce del ha

ber pasivo como cesante, dé 4.500 pesetas anuales que le fueron 
asignadas por la primitiva Junta de Pensiones civiles en Se
sión de 6 de Mayo dé 4876,; y por reunir 34 años , 8 meses y 5 
dias de servicios. Extracto de los mismos : le fueron reconoci
dos en aquella sesión 88 años, 8 meses y  35 diás, y  se le abo
nan como Oficial de primera clase de Administración civil con 
destino al Gobierno de la provincia de Cádiz un año, 44 meses 
y 40 dias.

D. Gaspar Nieto y López, clasificado sin derecho á señala
miento de haber pasivo en concepto de cesante, por carecer de 
base de carrera anterior a la publicación dé la ley de Presu
puestos de 33 de Mayo de 4345/Se le reconocen 36 años, 5 me
ses y 7 dias de servicios. Extracto de los mismos: en el Ejér
cito 40 años y 33 días: Auxiliar de la Comisión de exámen de 
cuentas de las provincias de Segovia y Toledo un año, 7 meses 
y 46 dias; Oficial quinto de la Comisión de cuentas municipa
les y de Pósitos de la provincia de Toledo 6 años y 5 dias; Ar
chivero del Gobierno de la misma provincial años y un dia; 
Escribiente de la Secretaría del Ministerio de Hacienda 3 años, 
40 meses y 3, dias; Oficial de tercera clase de Hacienda pública 
con destino a la Dirección general de propiedades y Derechos 
del Estado 44 meses y 33 dias; Oficial dé tercera clase de la 
Sección administrativa de la Administración económica de Ma
drid un año; Jefe del Negociado de Impuestos de la Sección ad
ministrativa de la Administración económica de la Coruña 8 
meses y 48 dias, y Visitador Comandante del Resguardo del 
impuesto transitorio sobre azúcares en las provincial dé Má
laga y Granada 8 meses y 46 dias.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR.

D. Antonio Belmonte y Yacas, Intendente general que fué 
Hacienda en Puerto-Rico, clasificado:en concepto de jubilado 
con él haber de 7.500 pesetas anuales, tres quintas; partes del 
sueldo de 48.500 pesetas que le sirve de-.régÚÍádór,ay'pór-reunir 
38 años, 3 meses y 6 dias de servicios que en situación de ce
sante le fueron reconocidos por esta Junta en sesión de 44 de 
Mayo último. ’

MONTE-PIOS DE LA PENÍNSULA.

Doña María del Pilar Ruiz Álfaro, viuda dé D. Joaquin Ma
ría Blanco, Promotor fiscal que fue del Juzgado-de primera 
instancia de Chiva. Se le declara con derecho á la pensión del 
Monte-pio de oficinas de 730 pesetas anuales. ;;

Doña Elisa y Doña Genoveva Rothenílué y Rizzo, huérfa
nas1 de D. José, Subteniente que fué del Cuerpo de Carabineros 
de Hacienda. Se les declara con derecho á la pensión del Monte- 
pio de oficinas de 343 pesetas 50 céntimos anuales.

Doña María de los. Angeles Carantoña y Ubach, viuda de 
D. Diego Mendo Figueroa, Juez de primera instancia que fué 
de La Bisbal y Oastuera. Se le declama con derecho á la pensión 
del Monte-pio de oficinas de 875 pesetas anuales.

Doña Rafaelá, D. Mariano,, Doña Adela y D.Juan Montesinos 
y Aisinas, y D. Manuel y D. Enrique Montesinos y  Este ve, huér
fanos de D. Rafael, Profesor numerario que, fué de la Escuela 
de Bellas Artes de Valencia. Se les declara con derecho á la 
pensión del Monte-pio de oficinas de 590 pesetas anuales.

Doña Josefa, Doñ¿ Amalia, Doña María, Doña Marta, Doña 
Carmen, D. Emilio, D. Armando y.D* Adolfo García Borron, 
huérfanos de D. Segismundo, Juez de primera instancia que 
fué de ascenso de Gijon. Se les declara con. derecho á suceder 
á su difunta madre Doña Juana Hipólita Sánchez en el goce de 
la pensión del Monte-pio de oficinas de 875 pesetas anuales.

Doña Joaquina Raquejo y Acosta, viuda de D. Antonio Es
cudero y  JReroso, Abogado fiscal que fué de la Audiencia de Se
villa. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de 
oficinas de 4.485 pesetas anuales. <

Doña Ufaría Sabina López del Rio, huérfana de D. Juan Ma
nuel, Cirujano-Sangrador qüé fué del Real Sitio de El Pardo. 
Se le declara con derecho; á Ja pensión del Monte-pio de oficinas 
de 850 pesetas anuales.

Doña Rosario Giubelalde, viuda de D. Justo González Vaí- 
dés, Portero mayor que fué.delMinisterio de Fomento. Se le de
clara con dereqho á la pensión del Monte-pio de Ministerios de 
4.466 pesetas y 66 céntimos anuales. .

. Doña Josefa Asenjo y Arozarena, huérfana de J} .5 Jacinto, 
Catedráticoqué fué del lnstitutp de Valencia. S e le  declaracon 
derecho A súceder á su difunta madre Doña 'Concepción en el,

goce de la pensión de Monte-pio de oficinas de'750 pesetas 
anuales.

Doña Josefa Cordon y Patencia, huérfana de D. Tomás, Ofi
cial de tercera clase que fué de Hacienda pública con destino 
á la Dirección deí Real Patrimonio. Se le declara con derecho 
á la pensión del Monte-pío de oficinas de 685 pesetas anuales.

Doña Joaquina Guzman y Juárez, viuda de D. Gregorio Po
blador y Ligero, Oficial dé tercera clase que fué de Hacienda 
pública. Se fie declara con derecho á la pensión de Monte-pio 
de oficinas de 685 pesetas anuales.

Doña Dolores Araujo y Jimeno, viuda.de D. Meiiton Cuenca 
y San. Juan, Subdelegado que fué de Rentas del partido de 
Santiago. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio 
de oficinas de 835 pesetas anuales. 1

Doña María, del' Amparo, Doña María de I.a Astinelon y Do
ña Julia Micaela Lasarte y López de Azcutia, huérfanas Me Don 
Joaquin María, Juez de primera instancia que fué, de término, 
de Sevilla. Se les declara con derecho á suceder á su difunta 
madre Doña Amparo en el goce de la pensión del Monte-pio 
de oficinas de 4.485 pesetas anuales.

Doña María de Africa, Doña.-Ana, Doña Concepción, Doña 
Dolores y Doña Araceli Toril y Márquez, huérfanas de D. José 
María* Jefe de la Administración écónómidá 4e Oáeeres, y ante
riormente,Oficial que fué de la clase de primeros de Hacienda 
pública. Se les declara con derecho á sueédér á su difunta ma
dre Doña Josefa Fernanda Márquez en el goce deda pensión del 
Monte-pio de oficinas de 885 pesetas anuales. ; !

Doña Josefa Zuloaga, viuda de D. Juan Domingo de Aram- 
ñuro, Catedrático que fué de la Universidad de Oviedo. Se Te 
declara con derecho á la pensión vitalicia; del Tesoro de 4.850 
pesetas anuales.

D. Vicente* D. Ramón, D. Francisco y  D. Manuel-Latasa y 
Lazcano, huérfanos de D. Francisco, Gobernador civil que fué 
de Logroño/Se les declara con derecho á; suceder á su difunta 

. madre Doña Josefa, en él goce de la, pensión, vitalicia del Teso
ro de 3.000 pesetas anuales.

Doña Ana María/Doña María déTa AsiñcioñfiOoña María 
■ del Rosario, D. Ramón y D / José María- Férñáñdez -y Sola, 
huérfanos de D. Vicente, Gobernador civil que fué de Logroño, 
Se les declara con derecho á la .pensión del. Tesoro por cinco 
años de 4.Ó00 pesetas anuales.

Doña Manuela y Doña Rosario López Diaz, D. José y D. R o
berto López Barril, huérfanos de D/Feliciano López y López, 
Relator,que fué de la Sala cuarta del Tribuna^ Supremo de 
Justicia. Se les declara con derecho á la pensión íntegra y vi
talicia del Tesoro de 750' pesetas añílales que disfrutaban'en 
compárticipacion con Doña Elisa Barril, segunda mujer de su 
citado padre;
-.. Doña Maríadel Cármen; Piqueras co la Cruz, de estado viú- 

da, huérfana de D. Jerónimo, Inspector Jefe de tercera clase 
que fué del cueó.o de Orden público. Se le declara con dérecho 
á, la pensión vitalicia del Test ro do GC0 pesetas anuales. .

Doña Josefa García Üna, huérfana de D. Román, Comisario 
que fué de policía y seguridad de Madrid. Se le declara con de
recho á suceder á su difunta madre Doña Joaquina en el goce 
de la pensión vitalicia del Tesoro de 700. pesetas anuales.

Doña Dolores Pérez y García, huérfana de D. Juan, Mozo de 
oficios qué fué del Infante D. Francisco. Se fe declara con arre
glo al art. 81 de la instrucción de 36 de Diciembre de 483Í, sin 
derecho! ¿' ser rehabilitada en él góce de la pensión del Monte- 
pio. d e ja  Real Gasa que se la concedió en eoinparticipacion con 
su hermana Doña Juana, por acuerdo de la Junta de gobierno 
del citado Monte-pio de 6 de Octubre de 4855, y sin-derecho 
también á pensión del Tesoro, en atención á que el causante 
no llegó á obtener destino dotado por lo menos con 3000 pese
tas de sueldo.

Doña Dominga Santos García, de estado viuda, huérfana de 
D. Bonifacio, Guarda montado que fué de la Real Aceq uia Me 
Jar ama. Se le declara sin derecho á pensión de Monte-pio ni á 
la del Tesoro por las mismas razones que á la anterior inte
resada. ' ■ '■

Doña María Segares y Saez, viuda de D. Aniceto Marra y 
Pérez , Subdirector qüb fué de Telégrafos/Se le declara sin de
recho á pensión de Monte-pio ni á la del Tesoro, porque los 
destinos que, desempeñó el causante no.están incorporados á 
ningún Mónte-pío, y porque, su cítadQ esposó ño disfrutó el 
sueldo de 8.000 pesetas hasta después de la publicación del d e -. 
dreto-léyde 88jdé'Octubre dp 4868.

Doña María del Cármen César y Alvarez, viuda de D. Juan 
Llompart, Administrador subalterno que fué dé Rentas Estan
cadas del Peñón. Se le declara sin derecho á pensión del Mon
te-pio ni del Tesoro por carecer el causaHte de sueldo regti- 
iador.

MONTE-PIO DE ULTRAMAR.

Doña Filomena Asunción, viuda de D.vMariano dé Villa- 
franca, Promotor fiscal que fué de término Batan gas (Fili
pinas). Se le declara con derecho á la pensión anual de 937 
pesetas 50 céntimos, y  el aumento dé 8 pesetas por cada una 
de las que importa la pensión ínterin resida en Filipinas.

Doña Josefa Paz y Morales, viuda de D. Eusebio Flores y 
Ruiz; Oficiar-cuarto, Auxiliar tercero que fué deJí-a Seccicn de 
Atrasos dél TribuhaTde Cuentas de Filipinas. Se lo declara 
con.derecho á la pensión de 4.750 pesetas anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA. .

Doña Victoriána Áranda y Delgado, viuda de D. José Escri
bano, Oficial que fué de Telégrafos. Se le declara eoin derecho 
á dos mesadas de supervivencia al respecto' de j&.í)00 pesetas 
anuales qué disfrutaba el causante á .su fallecimiento.’

Doña Sofía y Doña Asunción Gonzajez; huérfanas do Don 
Cárlos María,'Oficial de quinta clase tque fúé1 de Hacienda pú
blica. Se les declara con derecho á dos mesadas de superviven
cia al respecto de 1.500 pesetas anuales que -disfrutaba el cau
sante á, su fallecimiento/ ■'

Doña Antonia Moreno^ viuda de ,D. José Antonio Escobar, 
Maestro carpintero que fué del establecimiento de las minas de 
Almadeni Se,le declara con derecho á dos mesadas, de supervi
vencia al réspecto de 4.35Ó pesetas .anuales que disfrutaba el 
causante á su fallecimiento.,,. ; , 1

Doña Ildefonsa Entero y Hernández^ viuda de D̂. Eugenip 
de la Paz del Aguila, Aspirante de primera clase qué fué de Ad
ministración civil con destino al Ministerio de la-Gobernación* 
Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al 
respectq de 4.350 pesetas anuales que disfrutaba* el causanté á 
sil' fallecimiento. . « . _. ■ -

Doña Francisca Arroyo del Olmo, yíuda de D. Pedro Her
nández y González, Guardia de segunda clase queque (jbl 
po.dé Orden público dey esta capital. Se .le deelár¿ con der|pho 
á dos mesadas de súperviveiicia á l, respecto dq jf.OOO, pfgst^8; 
anuales que disfrutaba el causante.ú suJfaJleeimíepto. .¿u s*;.. 

Doña. María de Tá Maza, yiuda d¡é D.‘^íctor'jGarpíif» mozo 
tercero que fué dé la Aduana de! Bilbao.,; SéTh deblara1 con -den; 
recho á dos mesadas de supervivencia al réspecto de 750,^8©^ 
tas anuales que disfrutaba el causante.á fallecimiénto. ya 

. Doña Alej.a.Uópez ^Üíaseñor, Viúda^dAT);ninóXoph* Mqy%'? 
Ordéñañza que' fué de"Telégñáfos.;§eTetáeélará con
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dos mesadas de supervivencia al respecto de 885 pesetas anua
les que disfrutaba-el causante á su fallecimiento.

Doña Teresa .España, viuda de D. Antonio García Yuste, 
Ordenanza que fué de la Comisión'  ̂especial de Estadística de 
Lérida.'Se le declara con derecho á dos mesadas de supervi
vencia al respecto de 500 pesetas anuales que disfrutaba el cau
sante á su fallecimiento.  ̂ _

Doña Eustaquia Natalia Cañizal, viuda de D. Zenon Cos- 
gaya, Peón caminero que fué de las carreteras del Estado. Se 
le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al res
pecto de una peseta j  75 céntimos diarios que disfrutaba * el 
causante á su fallecimiento.

EXCLAUSTRADOS.

D. Antonio Alvares de Luna, Presbítero exclaustrado del 
convento de San Francisco de Burguillos. Se le declara con de
recho á ia pensión de una peseta 50 céntimos diarios.

D. Cirilo Antonio San José del Castillo, Presbítero exclaus
trado del convento de Carmelitas descalzos de Alba de Tormes. 
Se le declara con derecho á la pensión de una peseta 50 cénti
mos diarios.

D. Ildefonso de la Paz Gallego, Corista exclaustrado del con
vento de Mínimos de Lucena. Se le declara, con derecho á la 
pensión de 75 céntimos de peseta diarios.

' D. Tomás Maciá y Galiana, -Corista exclaustrado del con
vento de San Francisco de Valencia, Se le- rehabilita en juicio 
de revisión en el goce de la pensión de 7o céntimos de peseta 
diarios.

D. Lúeas Acuña y Pavón, Corista exclaustrado del convento 
de Franciscanos de Infantes. Se le rehabilita en juicio de revi
sión en el goce de la pensión de 75 céntimos de peseta diarios.

D. Juan Bautista Sanchíz, Corista exclaustrado del convento 
de San Francisco de Ohelva. Se l'e rehabilita en juicio de revi
sión en el goce de la pensión de 75 céntimos de peseta diarios.

LIMOSNAS DE ALMADEN.
María García Don a s, viuda de Gregorio del Campo, traba

jador que fué de las minas de Almadén. Se le declara con dere
cho 4 la limosna de 50 céntimos de peseta diarios.

' Leona Oarderias, viúdá de Francisco Mayoral, trabajador 
qué fue de las minas de Almadén. Se le declara con derecho á 
la limosna de 50 céntimos de peseta diarios.

Madrid 81 de Setiembre de 1881 .=E1 Vocal-Secretario, Fer
nando de Madrazo.^=V.° B.°=E1 Presidente, J. Saavedra.

B anco d e  E sp añ a
 Habiéndose extraviado dos extractos de inscripción de accio

nes del Banco Español de San Fernando, comprensivos, uno de 
una^ de la clase de inalienables, núm. 58,57$, y otro de dos de la 
de libre disposición, números 58.579 y 580, expedidos en 19 de 
Ábiil de 1855 á favor de la Fábrica de la iglesia parroquial de 
San Miguel, de la villa de Alzaga, se anuncia al público por 
primera vez para que el que: se crea con derecho a  reclamar lo 
verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha 
de este anuncio, según determina el art. 9.° del reglamento re
formado por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que 
trascurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, ei Banco ex
pedirá el correspondiente duplicado de los extractos, anulando 
ios primitivos y quedando exento de toda responsabilidad.

. Sfadrid 4 de Noviembre de 1881.== El Secretario, Manuel 
Ciudad. —X

ÁDMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Lugo.
Sección de Fomento.—^Carreteras* '

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 del corriente, 
este Gobierno de provincia señala el dia 88 del próximo Noviem
bre, á las doce de su mañana, para la adjudicación en pública 
subasta dé los acopios de conservación en el actual año econó
mico para la carretera dp segundo orden de Lugo á Rivadeo, en 
esta provincia, bajo el tipo de 4.148 pesetas y 74 céntimos.
- La subasta se celebrará en nii despacho, con sujeción á lo s  
términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1855; 
hallándose de manifiesto en la referida Sección, para conoci
miento del público, los presupuestos detallados y los pliegos de 
condiciones facultativas y eeonómisas que han de regir en la 
contrata.

1 Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose en un todo al siguiente modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente en depósito como garantía para to
mar parte en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto; 
debiendo acompañar 4 cada pliego el documento, que así lo 
acredite.

En el coso que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
senelebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la cita
da instrucción; fijándose la primera puja por lo ménos en 185 
pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
tal que no bajemdé*8o pesetas.

Lugo 8o de Octubre de T881.=E1 Gobernador, Francisco de 
P. Altolaguirre.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno civil de esta provincia con fecha 85 de Octubre 
último, y de k)s requisitos y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios con 
destino á la conservación de la carretera de segundo orden de 
Lugo á Rivadeo, se compromete á tomar á su cargo los acopios 
referidos para dicha carretera, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .----

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo y mejorando 
ifsá y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo qué será des
echada toda propíiestá en que no se exprese determinadamente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el pro- 
ponente á la ejecución de las obras.)

v .. , (Fecha y firma.)

En virtud de lo dispuesto1 por Real orden de 15 del corriente, 
este Gobierno de provincia señala él dia 88 deí próximo Noviem
bre, á las doce de su mañana, para lá adjudicación en pública 
subasta de los acopios de conservación en-él actual año econó
mico para la carretera de primer orden, de Rábade á Ferrol, en 
esta provincia, bajo el tipo de 7.477 pesetas y 76 céntimos.

La subasta se celebrará en mi despacho, con sujeción á los 
términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1855;

' hallándose de manifiesto en la referida Sección, para conoci
miento del público, los presupuestos detallados y los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas que han de regir en la 
contrata,

^ L tá4 proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre- 
glándos^én Un- todo al siguiente modelo; y la cantidad que ha 
denonsignarse préviamente en depósito como garantía para to
mar parte en lapubastaserá el lipor 100 del presupuesto; de

biendo acompañar á cada pliego el documento que así. lo 
acredite.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción; fijándose la primera puja por lo menos en 
185 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores 
con tal que no bajen de 85 pesetas.

Lugo 85 de Octubre de 1881.—El Gobernador, Francisco de 
P, Altolaguirre.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por ei Gobierno civil de esta provincia con fecha 85 de Octu
bre .último, y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de ios acopios necesa
rios con destinó á la conservación de la carretera de primer or
den de Rábade á Ferrol, se compromete á tomar á su cargo 
los acopios referidos para dicha carretera, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de........

(Aquí la proposición que se hagm admitiendo y mejorando 
lisa y llanamente ei tipo lijado: pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el pro
ponen te á la ejecución do las obras.)

(Fecha y firma.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 15 deí* corrien
te, este Gobierno de provincia señala el dia 88 del próximo No
viembre, á las doce de su mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de conservación en el actual año 
económico para la carretera de segundo orden de Villalva á 
Oviedo, en ésta provincia, bajo el tipo de 10.675 pesetas y 88 
céntimos.

La subasta se celebrará en mi despacho, con sujeción á los 
términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1855; 
hallándose de manifiesto en la referida Sección, para conoci
miento del publico, los presupuestos detallados y los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas que han de regir en a 
contrata. .

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose en un todo al siguiente modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente en depósito como garantía para 

; tomar parte en la subasta será el 1 por i(JQ del presupuesto; 
debiendo acompañar á cada pliego el documento que así lo 
acredite. 1 1

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará en el acto, únicamente exure sus autores, una segun
da licitación abierta en los términos prescritos por la citada 
instrucción; fijándose la primera puja por lo ménos en 485 pe
setas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
tal que no bajen de 85 pesetas. ■

■Lugo 85 de Octubre de 1881.=E1 Gobernador, Francisco de 
P. Altolaguirre.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . , ,  enterado del anuncio publicado por 

el Gobierno civii de esta provincia con fecha 85 de Octubre úl
timo, y de los requisitos y condiciones que se exigen para ia 
adjudicación en publica subasta de los acopios necesarios con 
destino á la conservación de la carretera de segundo orden de 
Villalva á Oviedo, se compromete á tomar á su cargo ios aco
pios referidos para dicha carretera, con estricta sujeción á ios 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de . .....

(Aquí ia proposición que se haga, admitiendo y mejorando . 
lisa y llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo q(ue será des- 

* echada toda propuesta en que nó se exprese determinadamente 
1 la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el pro- 
’ ponente á la ejecución de las obras).

(Fecha y firma.) .

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 15 del corrien
te, este Gobierno de provincia señala el dia 88 del próximo No
viembre, á las doce de su mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de conservación en el actual año 
ecoríómico para el primer trozo de la carretera de primer ór- 
den de Madrid á la Coruña, en esta provincia, bajo el tipo 
d¿x 13.598 pesetas y 65 céntimos.

La subasta se celebrará en mi despacho, con sujeción á los 
términos prevenidos por la instrucción de 48 de Marzo de 1855; 
hallándose de manifiesto en la referida Sección, para conoci
miento del público, los presupuestos detallados y los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas que han de regir en la 
contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose en un todo al siguiente modelo; y la cantidad - qué ha 
de consignarse préviamente en depósito como garantía para 
tomar parte en ia subasta será el 1 por 100 deí presupuesto; 
debiendo acompañar á cada , pliego él documento que así lo 
acredite.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en ei acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la cita
da instrucción; fijándose la primera puja por lo ménos en 185 
pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores 
con tal que no bajen de 85 pesetas.

Lugo 85 de Octubre de 188Í.==E1 Gobernador, Francisco de 
P. Altolaguirre.

Modelo de preposición.
D. N. N„ vecino d e . e n t e r a d o  del anuncio publicado 

por el Gobierno civil de esta provincia con fecha 85 de Octubre 
último, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios con 
destino á la conservación del primer trozo de ia carretera de 
primer órben de Madrid á la Coruña, se compromete á tomar 
á su cargo los acopios referidos para dicha carretera, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de  ‘ . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo y mejorando 
lisa y llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo que será des
echada toda, propuesta en que no se exprese deterñiiñadamén- 
te la cantidad, escrita en letra, por la que ,se comprometa di 
proponente á la ejecución dé las obras.), v .

(Fecha y firma.)

; En virtud de lo dispuesto por Real orden de 15 dél corrien
te, este Gobierno de. provincia señala el dia 88 del próximo No* 
viembre, á las doce de su mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de conservación eli el actual año 
¿económico para el segundo trozo de lá carreterá de primer ór- 
Men de Madrid a la Coruña, en esta provincia, bajo. eLtipo de 
¿0.448 pesetas y 9 céntimos.. > -

La ‘subasta se celebrará en mi,despacho, non sujeción á 
los términos prevenidos por la instrucción Se 18 dé Marzo de 
1855 ; hallándose 4e manifiesto en' ía^reférida Seccion, para 
conocimiento del público, los presupuestos detallados- y  lo#

pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de 
regir en la contrata.

 ̂Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose en un todo al siguiente modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente en depósito como garantía para 
tomar parte en la^subasta^será el 1 por 100 del presupuesto; 
debiendo acompañar á cada pliego el documento que así lo 
acredite.

En el caso que resulten dos ó mas proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la cita
da instrucción; fijándose la primera puja por lo ménos en 
185 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores 
con tal que no bajen de 85 pesetas.

Lugo 85 de Octubre de 1881.=ErGobernador, Francisco de 
P. Altolaguirre.

[Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

"por el Gobierno civil de esta provincia con fecha 85 de Octubre 
último, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios con 
destino á la conservación del segundo trozo de la carretera dé 
primer órdon de Madrid á la Coruña, se compromete á tomar 
á su cargo los acopios referidos para dicha carretera, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo y mejoraÉdo 
lisa y llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo que será des- 

'echadatoda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras.)

* . (Fecliá y firma.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 15 del corrien- 
: te, este Gobierno de provincia señala el dia 88 del próximo No- 
j viembre, á las doce de su mañana, para la adjudicación en pú- 
■ blica subasta de los acopios de conservación en el actual año 
económico para el tercer trozo' de la carretera de primer orden 
de Madrid á 3a Coruña, en esta provincia, bajo él tipo de 43.183 

' pesetas y 49 céntimos.
La subasta se celebrará en mi despacho, con sujeción á los 

; términos prevenidos por la instrucción de 18 do Marzo de 1855;
: hallándose de manifiesto en la referida Sección, para conoci
miento del público, los presupuestos detallados y los pliegos 
de condiciones facultativas y económicas que han de regir en 
la contrata. ’ . * <

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar- 
!reglándose en un todo al siguiente modelo; y.la cantidad que 
?:há dé ‘consignarse préviamente en depositó como garantía para 
f tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto; 
debiendo acompañar á cada pliego el documento que así lo 
acredite.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, se 
¿celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una segun
da licitación abierta en los términos prescritos por Incitada 
instrucción; fijándose la primera puja por lo menos en 185 pe
setas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
tal que no bajen de 85 pesetas.

Lugo 85 de Octubre de 1881.=E1 Gobernador, Francisco do 
;F. Altolaguirre.
; Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
: por el Gobierno civil de esta provincia con fecha 85 de Oc
tubre último,.y dqlps rcquisitqs y condiciones, que se exigen 

ípafa la adjudicaciqn en pública subasta de los acopios nece
sarios cpñ^déstlíío á la conservación del tercer trozo de la car
re tera  de primer orden de Madrid a la Coruña, se compromete 
;á tomar á su cargólos acopios referidos para dicha carretera, 
jeon estricta sujeción á los. expresados requisitos y condiciones, 
jpor la cantidad d e .. . . .

-(Aquí lá proposición que se haga, admitiendo y mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad, escrita en letra, por laque se compromete el pro
pone n teá  lá ejecución de las obras.)

(Fecha y firma.)

. A to iisii^ raaS o ii d e i Corre© C®atr«L
DIA 3.

Car tus detenidas por falta de franqueo en esta 
;Núm. 15 Caminero y Compañía.—Valdepeñas.

16 Carlos^ Fuentes.—Trujillo.
17 Concepción Elejiega.—Bilbao.
48 Diego Fernandez.—León.
19 Dionisio Manzanares.—Villarejo.

' 9.0 Gregoria Diez.—Plasencia.
i ' 81 José Ruiz.y-Robredo.

88 José Lariñ.—Celaya.
83 Josefa Romero.—Guimareo.
84 León Olanda.y-Sigüenza. •
85 Francisco Fernández.—Santiago de Villapena.

: 'A 86 Manuel Ramo.—Sigiienza.
87 Micaela Torrellas.—Borja.
88 Pedro Abrines.—Jerez.

. ' 89 R. Romero.—Valdepeñas.
80 Ramón Cancela.—Lugo.
31 Vicenta Janer.—Manzanares.

Avisós del ferro-carril del Norte cuyos destinatarios se ignora 
su domicilio.

Núm. 80 Manuel Alvarez. ?
v 81 Juan González.

¡ Madrid 3 de Noviembre de 188i.~=El Administrador, JóíSé . 
María Soler. A ,,

G abinete ee iitm i á& V&
: íMacion de los telegramas que no han podido ser entregados 

d los destinatarios.
' ; , * ;  1 Dí a 4.  ~ ;

¡Srtacioa de origen. éel S l u r i o .  : Domicilio.
| 8T • fi*i*frr ni - •* T~'-—~t *— “* 11    MI— — N— « . w i m in'iT»i* i ,i»i»iiiiir»aMgrwafOTa^ai>rc

jBilbáb. i A n t o n i o  MaríaGui- . 
i -■ - v lien .. .  Sin señas.
Valladolid Eíignera.. .  Jacometrezo, 78.
Sevilla. Augusto^ Castañon,
i Eduardo Tirado. Estación Norte,
k a f r a * . y *   ̂¿ Ildefonso Gálvan. . Atocha, 35, botica...
C o ru ñ a ./.. . . . . .  Ráfael Nela  Leganitos, 50.
Coruña,. .t. Rafael Camps.. , . .  Juan Herrera, 3, bajo.

\ ifadrid de Noviembre de 188 l.= P . el Jefe del Gabinete
doñtéal, B. Mogrovejo. ' /
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA

j uzgados, de p r im e ra  in stan cia .

AMURRIO,
D. Agustín Lezama y Ur quijo, Juez municipal de este dis

trito de Amumo, en funciones de Juez de primera..Instancia 
del mismo y su partido.

Por el presente segundo edicto se llama 4 I). Pedro Manzar- 
raga y Ugarte, natural y vecino que fué 4e Barambio, de don
de se ausentó para Ultramar hace a] gunos años, sin que se 
sepa su actual paradero,-para que en el termino de dos meses 
comparezca en forma ante este Juzgado á exponer lo que tenga 
por conveniente en las diligencias., promovidas por su hermano 
D. José liaría Manzurraga y Tjgarte, vecino de Portugalete, 
sobre derecho á la administración de los bienes de aquel; y si 
no se presentase, á todos los. que se crean con igual ó preferen
te derecho a dicha administración que el D. José Maria; previ
niéndoles que al compadecer ante este Juzgado deberán justi
ficarlo mu los documentos correspondientes, pues así lo tengo 
ordenado por providencia de esta fecha en las diligencias de 
que se ha hecho miérito á instancia del Procurador D. José Ola- 
mendi.

Dado en Amurrio á 86 de Octubre dé 188i.“ Agustin Leza- 
ma.^Par su mandado* Manuel Perez. , —P

ARZÚA. '
D. Valentín Vilariño Noguerol, Juez de primera instancia 

del partido de Arzúa.
Hago notorio que en este Juzgado se instruye causa crimi

nal contra Manuel Balboa Otero, vecino de la parroquia de San 
Pedro del Meire, sobre la muerte de José Liñeira Quintás, he 
acordado llamarle por requisitorias para que dentro del térmi
no de 15 dfas se presente en el Juzgado de este partido á fin de 
recibirle declaración indagatoria.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades civiles y mili
tares de la Nación éindividos de la policía judicial se sirvan 
disponer se proceda á la busca y captura del referido Manuel 
Balboa Otero, cuyo paradero se ignora, y sus señas personales 
se expresan á continuación, poniéndole á disposición de este 
Juzgado, caso de ser habido, con las seguridades debidas.

Dada en Arzúa d 23 de Octubre de 4881.=Valentin V ilari- 
ño.=Por mandado deS. S., Juan Platas y Freire;.

Señas personales de Manuel Balboa Otero.
Estatura cinco piés completos, color trigueño, sin barba al

guna, edad 80 años; viste pantalón de corte cruzado, chaqueta 
paño mezcliUa, chaleco negro, y calza zapatos viejos y sombre
ro negro nuevo.

BELCHITE.
Ignorándose el actual domicilio de D. Juan Laportilla, Co

misionado de apremios que fué del pueblo de Letin, por provi
dencia del día de ayer, acordada en causa crimina 1, se le cita 
y llama por una sola vez y término de 10 dias, para que com
parezca en el Juzgado de primera instancia de esta villa á la 
práctica en aquella de una diligencia como testigo.

Dada en Belchite á 13 de Octubre de 1881.= V .°  B.#=E1 Juez 
de primera instancia, Fuertes.=El Escribano, Miguel López.

D. Antonio Fuertes Selva, Juez de primera instancia de 
Belchite y su partido.

Hago saber que á consecuencia de haber cesado D. Floren
tino Polo Peirolon, vecino de Torres, provincia de Teruel, en el 
cargo de Registrador de la propiedad de este partido, y poderle 
en su dia ser devuelta la fianza que prestó, se expide este anun
ció, que es el segundo de los que exige el art. 306 de la ley Hi
potecaria, a fin de que en el término de seis - m e s e s á  contar 
desde la inserción en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , puedan ejercer con
tra dicho Registrador la s  reclamaciones que procedan todos 
cuantos por razón de dicho cargo se crean con derecho a ello.

Dado en Belchite á £5 do Octubre de 488L =M tónio Fuer- 
tes.=De su orden, Miguel López.

CALAMÜCHA.
D. Faustino Ortega y Ama!, Juez de primera instancia de 

la villa de Calamocha y su partido,
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Felipe Barra, 

natural de San Martin del Rio, vecino dé Burbáguena, de 54 á 
60 años de edad, jornalero, para que en el término dé ocho dias 
se presente ante esto Juzgado á fin de recibirle indagatoria en 
la causa que al mismo se le sigue .sobre homicidio perpetrado 
la tarde del 19 del actual en la persona de-Pascual Laerin Al-: 
caire; apercibiéndole que si no comparece le parará el perjuicio 
á que diere lugar. h - -

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, tanto civiles 
como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del dicho Felipe Barra; y de ser habido, sea 
puesto á disposición de este Juzgado.

Dado en Calamocha á 81 deOctubre de 48Sl.=Faustino Or- 
íega.=Por su mandado, Blas Jímeno.

Sefms,
Esfatura regular, viste chaqueta y pantalón de pana oscu

ra, pañuelo «dejo á cuadros a la cabeza., alpargatas pasadas á lo 
miñón,faja ¡nueva morada, y es canoso, .cubriéndole la eabe- 
zá una melenai e  pelo .que'le sale de una&ien. ... ¿ -

' CELANOVA. ' 1 ' ‘ ‘ :
D. Elias Reza Marquina., Escribano dél Jtízgado de primera s 

instancia.de Celándv^ • • •
Certifico que en este Juzgado por mí ofició péhde’ cáúsa crí- 

mi«9d-sobre í esion e§’árJófé HBenifco González,-vecino de Orga*,-] 
en la ctíal se acordó recibir al . festíjo. Francisco I

Fernandez, álias Caldelas, vecino de Sofcornel de la Bola, 
de este partido judicial; y como de las diligencias últimamente 
practicadas para su citación resulte hablarse ausente de su do
micilio con ignorado paradero, también se aispuso llamarle 
por medio de cédulas, que se inserten en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

y Boletín oficial de esta provincia; apercibido que de no hacerlo 
dentro de 10 dias siguientes al de la inserción de ésta en los 
referidos diarios ante este Tribunal, sito en la plaza del Me
diodía de esta villa, le pararán los perjuicios que haya lugar 
en derecho.

Y para que conste cumpliendo lo mandado, y para su in
serción en la G a c e t a  d e  M a d r id , libro la presente, que firmo en 
Celan ova á 14 de O ctu bre de 188L==Por el originario, Pablo 
María de Porras.

D. Elias Reza Mar quina, Escribano del Juzgado de primera 
instancia de Celanova.

Certifico que en causa criminal sobre lesiones á José Benito 
Vázquez, de Barrio de Pardavedra, se acordó recibir declaración 
á  los testigos Rudesindo González Otero, soltero, de 15 años, ve
cino de Fon de Vila, de Santa María de Grijoa, y Antonio Alva- 
rez Perez, también soltero, de 83 años, ambos traperos, vecino 
de Ca sano va, de dicho Grijoa, Municipio de San Amaro, en el 
partido de Carballino; y como de las diligencias practicadas en 
averiguación de su actual paradero no pudiese a creditarse cuál 
sea éste, se dispuso en providencia de hoy citarlos pot medio de 
cédulas que se inserten en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín ofi-  
cial de esta provincia; apercibidos que de no concurrir dentro 
de 10 dias siguientes al de la inserción de ésta en los referidos 
diarios ante este Tribunal, sito en la plaza del Mediodía de esta 
villa, les pararán les perjuicios que haya lugar en derecho.

Y que conste para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  

libro la presente, que firmo en Celanova á 80 de Octubre de 
1881.=Por el originario, Pablo M. de Porras.

CORCUBION.
D. Miguel López de Sá, Juez de primera instancia de esta 

villa y partido de Corcubion.
Por la presente requisitoria cita y llama á Benita Bermu- 

dez, vecina del lugar de Pedra Figueira, parroquia de Santa 
•Columba de Camota, partido judicial de Muros, cuyas señas 
personales cíe-la misma procesada se expresarán á continua
ción, por el delito de infanticidio, que no fué habida al ser bus
cada y se ignora su paradero; pero que es presumible se halle 
en los limítrofes de Negreira, Muros ó Noya, para que dentro 
del término de 10 dias, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juz
gado al objeto de rendir declaración indagatoria en la causa 
que se la instruye por el expresado delito; apercibiéndola que 
de no verificarlo se la declarará rebelde y la parará el perj uicio 
que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) ex
horto y encargo á todas las Autoridades é individuos de la po
licía judicial se sirvan disponer se proceda por todos los me
dios que su celo les sugiera á la busca, captura y conducción 
en su caso de la Benita Bermudez á la cárcel pública de este 
partido á disposición de este Juzgado.

Dada en la villa de Corcubion á 81 de Octubre de 1881.= 
Miguel L. de Sá.=E l actuario, Manuel Ipecamian Quintana.

. Señas personales de Benita Bermudez.
Estatura alta, color moreno, cara largo, nariz idem, ojos 

grandes y bisoja, pelo negro; viste refajo negro, chaqueta idem, 
pañuelos del cuello y de la cabeza de lana triste; calza zapatos^

CHIVA.
Cédula.—En las diligencias que jienden en este Juzgado 

instadas por el Procurador D. José' Antonio Perez, en nombre 
de José Haro Navarro, como marido de Rosa Tarin y Morell, 
para la declaración de pobreza solicitada por ambos, se acordó 
providencia en 3 del actual por el Sr. D. Eugenio Vidal y Po
zuelo, Juez de primera instancia del mismo, confiriendo tras
lado de la petición por seis dias al Sr. Promotor fiscal y á los 
interesados, entregándoles al propio tiempo copia de los docu
mentos relativos á dicha pobreza, que también acompañó el 
mencionado Procurador. Y como quiera que dos de aquellos lo 
son Pascual y Joaquin Tarin y Tarin, cuyo paradero se ignora, 
se ha acordado por el susodicho Sr. Juez otra providencia en 
el dia de hoy á virtud de escrito del mismo Procurador, para 
que la notificación á los citados sujetos se lleve á cabo por me
dio de la presente cédula, que se inserte en la G a c e t a  d e  M a 

d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, según establece el 
artículo 869 de la ley de Enjuiciamiento civil. Y en cumplimien
to de lo mandado libro esta, acompañando también copia de los 
documentos referentes á la expresada pobreza para que de la 
misma manera se inserten, t-oda vez que debieran haberse en
tregado ai Paseual y Joaquin Tarin y Tarin; si la notificación 
se les hubiera hecho personalmente.

Chiva 84 de Octubre de 188i,=EI actuario, Rafael Gómez.

Cojpia del segundo otrosí que contiene el escrito presentado por 
el Procurador .que suscriba en el Juzgado de primera instan-  

. d a  de Chiva, en nombre de José Iíaro y Navarro, incoando la 

. testamentaria de Tomasa Tarín.

Segundó otrosí.—-Aspiro á la declaración de pobreza; de 
Ííosé Haro, natural de Cheste, vecino hoy .y en los cinco años 
interiores de Cheste, casado con Rosa Tarin y Morell, natural 
de Cheste al Campo, con dos hijos, jornalero del campó, habi- 
fftiite en la cálle de Tejedores, alquiler no se le exige, sin bienes 
de su mujer y  sin propios, según consta por la oportuna certi
ficación, y al efecto formula la demanda correspondiente por el 
techo s:guiente: José Haro Navarro no cuenta con. ott*os rocurr
ios para subvenir á sus necesidades-y de s;u familia, qué 6.1 sa
lario eventual que alcanza pomo jornalero agrícola.'.

Con el que se relaciona el fundamento de derecho corres
ponde que se declare pobre, según el caso 1.° del art. 14 de la l e y  

de Enjuiciamiento civil, al que viva de un jornal ó salario even
tual. Por cuyo hecho y fundamento de derecho suplico á V .S . 
que su estado se declare pobre para los efectos de la ley á R o- 
sayrarin, por quien interviene su marido, y á éste por carecer 
de bienes.

Chiva 30 de Agosto de 1881.=És copia.=El Procurador, 
José A. Perez.

D. Bernardino Rodrigo Andrés, Secretario del Ayuntamien
to constitucional de esta villa de Cheste.

Certifico que examinado el libro-padron de riqueza de esta 
villa, y cuantos datos estadísticos obran en el archivo de la 
Secretaría municipal de mi cargo, resulta que el vecino de esta 
villa José Haro Navarro, habitante en la calle de Tejedores, nú
mero 5, no posee bienes de ninguna clase, por lo cual no paga 
contribución territorial ni industrial, tanto en el corriente año 
como en el anterior.

Y para que conste, á instancia del interesado, libro la pre
sente que autorizará el Sr, Primer Teniente Alcalde, con el 
visto bueno y sello de esta Alcaldía, en Cheste á 80 de Agosto. 
de 188i.=V.° B.e=Pascual Prals.=Bernardino Rodrigo.!

Es copia.=Chiva 30 de Agosto de 1881.=El Procurador 
José A. Perez.

. —P

GUADALAJARA. #

D. Antonio Pinazo y Ayllon, Caballero de la Real y distin
guida Orden, de Carlos III, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido. • :

Por el presente cito, llamo y emplazo á Marcelino y Jesusa 
Yañez de la Plata, dé 8,1. y T7 años de edad, hijos de Félix, ve
cino que fué de esta capital, en la que falleció el 83 de Setiem
bre de 1879, siendo natural de Cabanillas del Campo, para que 
en el término de 30 dias, á contar desde el en que este edicto se 
inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda para ser citados de evipeion en 
los autos que en el mismo se siguen sobre reivindicación de 
varias fincas que á nombre de Félix se vendieron por el Juz
gado á D. Agustín Pérez, hallándose aquellas en término ele 
Fontanar; pues de no hacerlo dentro de dicho término les pa
rará el perjuicio que haya lugar, por tenerlo así mandado en di
chos autos.

Dado en Guadalajara á 87 ele Octubre de 1881.=Antonio ? I -  
nazo.=Por mandado de S. S., Romualdo Fernandez. , —P

iz n a l l o z . - V ;
D. José Mártos Moreno, Juez municipal, é interino; de pri

mera instancia de esta villa y su partido por enfermedad del 
propietario. “ ..

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Isi
dro García Carrasco y Francisco Gomes Becerra, vecinos de 
Benaojan, para que dentro d e l término de 45 dias, á contar 
desde la última inserción en el Boletín oficial de la provincia ó 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,, se presenten en la cárcel de esta ca
beza de partido á cumplir la condena que les ha sido impuesta, 
ó abonar la multa de 8.800 pesetas por causa sobre contraban
do; apercibidos que de no verificarlo les parará - el perjuicio 
que haya lugar. n , ■ • ;

A la vez ruego á todas las Autoridades del orden civil y ju 
dicial, y encargo á lo s . agentes de policía que procedan á, la 
busca, captura y remisión á la cárcel de esta cabeza de partido 
y á disposición de este. Juzgado del Isidro García Carrasco y 
Francisco Gómez Becerra. • vo

Dada en Iznalloz á 88 de Octubre de 1881.==Licenciado 
José Mártos Moreno.=Por su mandado, Antonio M. Cot.

MADRID.—CENTRO.
Por el presente y en virtud de pro videncia deD Juzgado de 

primera instancia del distrito del Centro de esta capital, se 
cita y llama á D. Antonio Lucien Georges, Mr. Melher,-D. Luis 
Rojas Algara y su esposa, D. Joaquín Moras y Meneaux "y su 
esposa, D. José Ruiz Moreno y á D. José G. del Valle para que 
comparezcan en este Juzgado en el término de ocho dias con el 
fin de entregarles ciertos documentos procedentes de lo sT ri-, 
bu nales franceses.

Madrid 84 de Octubre de 1881.=V.° B .°=G il.=E l actuario, 
Licenciado Ramón Aguado y Oria. v

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital, refrendada por el actua
rio D. Jorge Reboles, é ignorándose cuál sea el paradei’o y ac
tual domicilio de Carolina López Fernandez, que en 89 de Agos
to próximo pasado vivía en la calle de Toledo, núm. 104, cuar
to principal, dé donde se mudó á la del Aguila, núm. 41, se .lái 
cita por medió del presente para que comparezca en el -local de 
audiencia de dicho Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio d& 
Justicie, dentro del término de ocho dias, para la práctica de 
una diligencia acordada en causa con motivo de las lesiones 
que se infirió la tarde del 89 de Agosto último por haberse cáido^ 
de un coche; apercibida que de no verificarlo la parará el per-; 
juicio; que haya lugar. ,

Madrid 84 de Octubre de 4881. =V .° B .°=G il.=E l ábína^ 
rio, Jorge Reboles. ■ ■'

MADRID.—HOSPITAL. ' t
D. Apolinar Peréz García, Juez interino de primera instan4̂  

cía del distrito del Hospital de esta Corte. t ' J -J¡ ,¡í " f
Por el presente se cita y llama á Martin Alemqn.CqstilIó, 

que vivió en la callé de Layapiés, núm. 56,,tienda, ̂ y/ojiyo ac-^ 
tual do ¿ni cilio se ignera,^ para que en el término -de ocho; diáS> 
se presente en * -este1Juzg&doí y.Escribáníá dél quefoftetidá'fréfrfr
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la práctica dé cierta diligencía acordada en causa criminal con-i 
tra  Facunda Villanueva por hurto; bsjo apercibimiento que de í 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á ££ de Octubre de 188i.= A p olin ar P e -  
rez.—P orA an dad o de S. S/, Licenciado José Ortiz,

;;:i v MADRID.—LATINA. ’
 ̂ E n  virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Latina de esta Corte, se cita y llama á Grego- 
rio Bruno Ferrer, de oficio relojero, de unos 33 años de edad, ‘ 
de estatura regular, que ha vivido en la calle del Aguila, n ú- ' 
mero 39, cuarto tercero, núm: 3, cuyas demás circunstancias y  
actual paradero se ignoran, para que en el término de cipco 
días comparezca en dicho Juzgado, sito en el piso principal del 
Palacio de Justicia, á prestar declaración en causa criminal.

Madrid £'4 de Octubre dé 1881.—Y.° B.°— Enrique Iñ igu ez.=  
E l Escribano, Severiano de Diego.

MADRID.— UNIVERSIDAD.

A virtud de providencia dictada por el Sr. D. José María 
López y Perez, Magistrado de Audiencia defuera de esta Corte 
y  Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de 
la  misma, refrendada por mi el Escribano, se cita y llama á 
Pablo Unión, que habitó en la calle de la Arganzuela, núm. 7 
piso segundo, para que dentro del término de cinco días com
parezca ante éste Juzgado, sito en el piso principal del Palacio 
de Justicia, á prestar una declaración en causa criminal que 
por lesiones á Rafael Rubio se instruye; bajo apercibimiento 
que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid ££ de Octubre de 1881.—E l Escribano, Felipe López.

MÁLAGA.— SANTO DOMINGO.
^ D . Francisco Martínez Hernández, Juez de primera instan

cia *délf distrito de Santo Domingo de esta ciudad, etc.
" Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza por 

térm ino1 de 30 dias, contados desde la inserción de la pre- 
»sei\ie en la; Ga c e t a  d e  Ma d rid  y  Boletín oficial de la provin
cia, á Antonio Escalona Martin, hijo de Salvador y  de Dolores, 
de esta naturaleza y  vecindad, soltero, jornalero y de 18 años, 
que habitó jen la calle de Mármoles, núm. 17, cuyo actual p ara- 
derq seignbra, para, que dentro de dicho término se presente en 
la cárcel pública de esta ciudad á responder á los cargos que le 
resultan en causa que contra el mismo sigo sobre atentado; aper
cibido qué de no comparecer le parará el perjuicio que haya 
lugar, y  se le declarará rebelde. s

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial y Autoridades m ilitares procedan á la 
busca, captura y traslación á esta cárcel pública del referido 
sujeto.

Dada en la ciudad de Málaga á 17 de Octubre de 1 8 8 1 .=  
Francisco M artinez.=Por mandado de S. S., Manuel Mira 
Navas.^. ■:

r  ; r !,! ■- ,Ó R D E N E S .;
t i l  n * .« F  :  JA : 1  i ' . '• ;

©¿ Modesto Bolaño Pefíamaría, Juez de primera instancia de 
Órdenes.

4 Por medio de la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 
\ Josefa Casas Rio, hija de Antonio y Manuela, natural y ve-  
úna de, Santa María de Restande, jornalera del campo, que se 
supone hallarse en territorio del partido de Santiago, sin fija 
residencia, de unos 30 años de edad, estatura, nariz y  boca re
culares, pelo y cejas negros, ojos pardos, cara larga, color tr i 
gueño; viste chaqueta de paño, pañuelos á la cabeza y cuello 
íiegi’ds, ¿efajo de lana del país, usados, y  calza zuecos, para que 
ientró del término de £0 dias imprérógables comparézca en 
3n lá cáréél ó sala de audiencia dé esta capital y Juzgado á ser 
indagada y estar á las resultas de causa que contra la misma 
Instruyo sobre hurto de yerba y ram a de roble de la propiedad 
de su convecino José Fraga  González; bajo apercibimiento de 
ser declarada rebelde y pararle el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho.

Alvpropio tiempo se encarece de todas las Autoridades civi
les, m ilitares y  del ramo de policía la detención y  conducción 
de la m is m á á m i disposición y dichos puntos con el objeto ex 
presado, para lo que les requiero- además en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso X II  (Q. D. G.).

Dada en Órdenes á £0 dé Octubre de 1881.— Modesto B ola- 
ño.=D e su orden, Florencio Poh

OVIEDO.

D. Mario Blanco, Juez municipal de esta capital, en funcio
nes ¿©'primera instancia del partido. ■■

Por la présente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á Ma
nuel González Valdés y  Alvarez, alias Manon, natural de Hie
des, Obncej o de las Regueras, viudo, labrador y de 60 años de 
edad, y  que se encuentra en ignorado paradero, para qué en el 
té,riñino fiév 3Q dias comparezca en este Juzgado con objeto de 
ampliarle la declaración prestada en la eausa que contra el 
mismo y  otro estoy instruyendo por estafa al Banco Agrícola 
de la  provincia.

Asimismo ruego y  encargo á todas las Autoridades, tanto  
civiles como militares, procedan á  la busca y captura del m is
mo, poniéndole, caso de ser-habido, á  disposición de este Juz
gado

Dada en Oviedo á  £0 de Octubre de 1881.=M ário B la n co .=  
P or su mandado, Carlos Soíís. ,

, POSADAS.
H.-Mánúel Camacho Rivera, Juez interino de primera ins- ’ 

tanqia de esta, villa^ y  su partido.
'Por Vírtud de la presente requisitoria, que se insertará en 

las provincias de Almería y Sevilla, 
se llam a y  busca al procesado Juan Antonio Gandía García, 
cuyo actual paradero y  vecindad se ignoran, natural de Can

tería, partido de Huéréaí-OvéPü, hijo de íuáñ Jr dé Aña Moría?J 
residente según se dice en la provincia cíe S evilln ^ c estado • 
casado, jornalero y de 4o años de edad, sa estatura regular, 
algo grueso, barba canosa; viste pantalón claro y chaqueta ne - ! 
gra á estilo de Almería, á fin de que en el término de 15 dias ! 
se presente en este Juzgado á responder de los cargas que lé ? 
resultan en causa criminal que se le sigile por cshifu; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio, qué haya lug¿r.

Al propio tiempo ruego y encargó á los agentes de la poli- ; 
cía judicial procedan á la busca y detención del referido, proce- ) 
sado; remitiéndolo á disposición de este Juzgado, si fuese habi- \ 
bido, pues asi lo tengo acordado en citada causa por auto d l̂ ! 
dia de hoy.

Dada en P o sa d a sá £ l ele Octubre de 1881. nucí C am a
cho.—El actuario, José Sánchez Artero.

D. Manuel Camacho Rivera, Juez interino de primera ins
tancia de esta villa y su partido.

Por virtud de la presente requisitoria, que se insertará en 
la Ga c e t a  d e Madrid y Boletín oficial de la provincia de Sevi
lla, se llama y busca al procesado Diego Carrera Vargas, cuyo 
actual paradero se ignora, natural de L ora del Rio, sin vecin
dad conocida, hijo de Ramón y de María, de profesión jornale
ro del campo, de 3o- años de edad, estatura regular, pelo y ce
jas negros, ojos pardos, algo temblón; viste pantalón azul liso, 
blusa blanca y oscura, sombrero viejo negro de ala ancha y al
pargatas, para qüe en el término de 45 días se presente en es
te Juzgado á  responder de los cargos que le resultan en causa 
criminal por hurto de efectos de la propiedad de Alonso y  Ra
fael Tapia; bajo apercibimiento de que en otro caso será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á los agentes de la poli
cía judicial procedan á la detención del referido Diego Carrera; 
y caso de ser habido, lo rem itan á disposición de este Juzgado 
con las seguridades convenientes, pues así lo tengo acordado 
en repetida eausa por auto del dia de hoy.

Dada en Posadas á £ i  de Octubre de 1881.=M anuál Cam a- 
ck o .= E l actuario,,José Sánchez de Toro.

PUIGCERDÁ. J
D. Jpsé Esteve de P astor , Juez municipal Letrado, Regente 

del Juzgado del partido.
Por el presente edicto, en méritos de causa criminal sobre 

robo de 44 duros y £ pesetas, se cita y llama al perjudicado 
Agustín Serra, vecino de Llivia y cuyo actual paradero se ig -  
ñora, para que comparezca ante este Juzgado dentro del término 
de noveno dia para recibirle declaración; bajo apercibimiento 
que no verificándolo le parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Dado en Puigeerdá á £0 de Octubre dé 1 8 8 1 .= José Esteve 
de P aStor.=A n te mi; Francisco de B. Vicens.

. SAN FERNANDO- . ;  ^  ^
D. José María Gamez y  Sánchez, Licenciado en ‘ Jurispru

dencia, Juez municipal de esta ciudad, é interino de primera 
instancia de la misma.

Eri virtud de la presente se cita, llama y emplaza por tér
mino de 15 dias, contados desde la inserción de esta requisito
ria  en la G a c e t a  d e M a d rid  y Boletín oficial de la provincia, á 
Pedro Mateo Diaz, hijo de Tomás y Francisca, natural de Je 
rez de la Frontera, de estado soltero, de oficio pintor, de £0  
años de edad, cuyas señas son: estatura regular, pelo y cejas 
castaños, ojos azules, nariz y  boca regulares,color trigueño cla
ro, barba lampiña, á fin de que en dicho término comparezca en 
los estrados de este Juzgado con objeto de recibírsele inquisi
tiva; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, "tanto 
civiles como militares, procedan á la busca, captura y conduc
ción á la cárcel de éste partido del referido individuo con las 
seguridades debidas.

Dada en San Fernando á 15 de Octubre de 1 8 8 i.= Jo s é  Ma
ría Gamez.=M anuel Palomino y Rodriguez.

SANLÚCAR LA  MAYOR.
D. Diego de A ¿¿ona y Moreno, Licenciado en Jurispruden

cia, Juez municipal de está ciudad, é interino de primera ins
tancia por .indisposición dél propietario,

P or él presente cito, llamo y emplazo por primera y últim a 
vez y térm ino de 16 dias, á contar desde el en que aparezca in
serto esté edicto eri el Boletín oficial de la provincia y Ga c e t a  
d e  Ma d rid , á Juan Geinez Drozco, vecino de la villa de Salteras  
para que se presente en este Juzgado á  contestar los cargos 
que le resultan en la causa qüe contra el mismo se sigue por 
lesiones á  Antonio García Vázquez; apercibido que de no veri
ficarlo eá dicho término se le declarará rebelde, parándole las 

i providencias que sé dicten el perjuicio que haya lugar.
Al propio tiempo encargo a todas las Autoridades y  agentes 

de policía judicial que supieren el paradero de dicho procesado 
■ procedan á su detención, remitiéndolo á  la cárcel dé este par
tid o  confias seguridades convenientes.

Dado en la ciudad de Sanlúcar la Mayor a 18 de Octubre 
i de l88 l.= D iég o  de Azconá>=Por mandado de S S , José Gon
zález  y  Sánchez. :

j SAN SEBA STIA N .;
; © .José ; de Marqúese, Juez~ municipal,en funciones del de 
;primera instancia por ascenso del propietario de la ciudad de 
San Sebastian y  su partido.

: Por el presente edicto se cita á  Antonio Lucena y L ara , na
tu ra l  de Benamocarra, partido judicial de Velez-Málaga, solte
r o ,  jornalero, de £7 años dé edad, vecino que fué dé esta ciudad, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término

- ' asente en la
ele 10 días, contados desde Ü  publíqadlon, del p iv. -oZ-
G a c eta  d e  Madp.id y Boletín oficial de la provincia, cóltlpa**»..
e$. en la sala de audiencia de este Juzgado á fin de evacuar lo ^
cargos que contra el mismo resultan en la causa que por e x -
pendieion de moneda falsa se instruye; con la precisión de que
si no compareciere le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en San. Sebastian á 19 de Octubre de i88i,= *José de 
M arquezc.=Por su mandado, Felipe Marín.

’ SEV IL L A .— SAN ROMAN.
D. Antonio López Barthe y Roqueña, Caballera dé la Real 

y distinguida. Orden española de Carlos Ilf , y Juez de primera 
instancia déf distrito de San Román de esta ciudacf.

Por la présente requisitoria cito’ llamo y emplazo i  Antonio* 
Berna], alias Matávinós, y José Quintero, conocido por Quinte
ro, vecinos qué fueron respectivamente de eota ciudad, cal 11* 
Monederos, 3, y Esperanzas, 10, sin que resulten más circuns
tancias, para que en el préeiso término de 30 dias, á eontár 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M ad rid  y  
Bóletin oficial de esta provincia, comparezcan en* la cárcel de 
esta ciudad á prestar inquisitiva y responder á Icjs- cargos qué 
contra los mismos se siguen por atentado; apercibidos que dé 
no comparecer les parará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civHes 
y militares que tengan noticia del paradero de los expresad&js* 
Antonio.Bernál, alias Matavinps, y José Quintero, álias Quinte-- 
ro, procedan á su captura y constitución en esta cárcel.

Dad.a qn Sevilla á  10 de Octubre de 1 8 8 1 .= Antonio López-. 
B ^ r.the.= Él: ac fcpajpío,, J  osé Mari a Naranjo y Miliura.

SORIA.
; ©. Nicolás Octavio de Toledo, Juez de primera inst&neia de * 

la ciudad de Soria y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Juliana Gómez A l- 

varéz, natural y vécina de Molino» de Razón, cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de 10 dias, contados desde lá 
insércion de ésta requisitoria en la Ga c e t a  d e  Mad rid , .cóm- 
párezca én éste Juzgado á nombrar Procurador y Abogado qüe 
lá defiendan en la causa que se instruye sobre hurtó de dinero 
á Antonino Alvarez; apercibida qué de no verificarlo la parará  
el pérjuibió^̂  que haya lugaíx

Á1 própib tiempo, y  en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
ruego á todas las Autoridades y dependientes de la policía ju 
dicial que si fuere habida, la pongan á disposición de este Ju z
gado.

Dada en Soria á £4 de Octubre d e !881 .= N ico lás  Octavio de 
Toledo.*=Por su mandado, Bernardino Simón.

' Señas de la Juliana.
Edad 30 áños, alta de estatura, pelo negro, ojos castaños, 

color moreno, nariz afilada; viste al estilo del país.

VALDEPEÑAS.
¡ , D.íJo^ó Mar.ía d e Melgar, Juez de primera instancia de esta- 

vílla y éÜ'páírfídév 1 - * "
PoV éí présérifé se cita^ llám a ’y  émplaza á Ramona V illar 

y Ástillero, natural de Daimiel, vecina de esta villa, soltera, de 
£8 años; hija de Victoriano y de Clara, para que dentro del 
término de 10 dias, siguientes al de su inserción en la Ga g e t a ,. 
se presente en este Juzgado para la práctica de diligencias 
acordadas en la causa que á la misma se la sigue sobre hurto  
de dinero; apercibida que de no hacerlo se la declarará rebelde 
y la parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Valdepeñas á £0 de Octubre de 1881 .= José  María 
de M elgar.=Por su mandado, Antonio Muñoz de la Espada.

D. José María de Melgar, Juez de primera instancia de esta  
villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado R o 
mán M enay Ruiz, natural y vecino de esta villa, soltero, jo r -  
nalerq, para que en el término dé 10 dias, contados desdé el si
guiente al de su inserción' en la Ga c e t a , comparezca en este 
Juzgado para la práptica de las diligencias acordadas en la 
causa que al misino se je  sigue sobre hurto de cinco navajas  
de afeitar;,apercibido queíde rió verificarlo se le declarará re 
belde y fie parará el perjuicio qüe hubiese lugar.

Dado en Valdepeñas á  $1 de Octubre de 1 8 8 í .= Jo s ¿  María 
de M eígar.=Por su mandado, Antonio Muñoz de la Espada:

VILLA N U EV A  DE LA  S ER EN A .

D. Francisco de Frias Villalobos, Juez de primera instancia, 
de este partido.

Por el presenté segundo edicto hago saber que habiendo 
cesado en el desempeño del cargo de Registrador de la propiedad 
de este partido D. Juan de íieyva y  Oliver, que lo ha servido inte
rinamente; y  solicitado la^devolucion de la cuarta parte de ho
norarios que ha devengadojy que existen en depósito en concepto 
de fíári^ pára^esílondét dfe la garantía de dicho cargo, sé pone 
en conocimiento deLpúbliéo para quéJos que tengan que dedu
cir alguna reclamación lef hagan en este Juzgado dentro del 
plazo prevenido en el art. .i£77 dpi reglamentó general para la 
ejecueiÓÉ'dé la lejí Hipotecaria.;

Villanuéva de la Serenja £3 de Octubre dé i8 8 1 .= F rariciscó  
de F r ia s .= E l  actúario, Francisco Valdés,

i , ; ^ ZARAferQZÁ.--PÍL AR.

• '©. Pedro ¿el Castillo y  I?éféz, Juez de prim era instancia del 
distrito°dé! P ila r de Zaragóza.
¡ Por c^pjesentej pr^tner edicto se cita, llam a y  emplaza á E ri-  
carnacion Carcellei* y  Millan, hija de F é lix  y  Francisca, natu
ral de Tronchori, de 16 años de edád, soltera, sirviéritaypará 
'que en el término de 10 días, á contar desde la insércion del 
presenté é ó  fia G a c e t a  d e  M ad rid  y  Boletín oficial de esta pro^ 
vincia, comparezca ante la sala-audiencia de este Juzgado p á íf  *
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3a práctica de una diligencia de justicia en la causa que se la 
sigue por hurtó de unas enaguas; apercibiéndola que de no 
comparecer se procederá contra la misma á lo que haya lugar.

Dado en Zaragoza á £4 de Octubre de 488i.-=Pedro del Cas** 
tillo.=^De su orden, Romualdo Paraíso.

[ ZARAGOZA.—-SAN PARLO.
B. Francisco'-de Orellana y Fernandez, Juez de primera ins

tancia del distrito de San Pablo de Zaragoza.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 

Navarro é Ibañez, hijo de Mateo y María, natural de Ville$tax, 
soltero, jornalero, residente en esta ciudad,.y de 46 años de 
edad, para que en el preciso término de nueve dias se presente 
en este Juzgado, silo calle de la Democracia, núm.68, á ser no
tificado de la sentencia ejecutoria recaída, en causa contra el 
mismo|sobré hurtó de' maíz, y requerirle para el pago.de la 
multa i  qué ha sido condenado; bajo apercibimiento de que en 
otro, caso se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que.ha
ya lugar. •

Dada en Zaragoza á 45 de Octubre de 1881.^Francisco de 
Orellana y Fernandez.« Por mandado de S, S., Licenciado 
Camilo Torres.

D. Francisco de Orellana y Fernandez, Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pablo de Zaragoza.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto
nio Crespo González, de 88 años de edad, natural de Madrid, 
soltero, zapatero, y á Javier Dávona Mongual, conocido por 
Javier Baux, casado, de 37 años de edad, vecino y del comercio 
que fué de Madrid, para que en el preciso término de nueve 
dias se presenten en este Juzgado, sito calle de la Democracia, 
número 68, á prestar declaración indagatoria en causa que ins
truyo contra los mismos y otros sobre falsedad de documentos; 
bajo apercibimiento de declararles rebeldes * parándoles el per
juicio que haya lugar.

Y á la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles nomo 
militares y judiciales, procedan á la prisión y conducción.á las 
cárceles do esta capital de los dos nombrados sujetos, caso ¡do 
ser habidos.

Dada en Zaragoza á 19 de Octubre de 1881.—Francisco de 
Orellana y Fernandez.=Por mandado de S. S,, Licenciado Ca
milo Torres.

T O f ie iA S  0 F K 2 A I S S .

Sociedad m inera «SanJuan  y  Santa Ama» 
propietaria  de la  m ina «Jarabia.»

En cumplimiento de lo acordado por la Junta ejecutiva de 
gobierno, los señores socios de esta Empresa se servirán satis
facer en la Tesorería de la misma, calle de Ferraz, 44, y en el 
improrogable término de 15 dias, á contar desde la publicación 
de este anuncio, el dividendo pasivo núm. 8, á razón de 8 pe
setas por acción; apercibiéndoles con lo que preceptúa él a r
tículo 9.° del reglamento social.

Madrid 4 de Noviembre de 188i.«=El Director-Presiden te- 
Tesorero, José de Cadenas.* X—543

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del dia 4 de Noviembre de 4884, comparada 
con la dd dia anterior.

CAMBIO AL CONTABO.

FONDOS PÚBLICOF. .
Dia 3. Día 4.

Renta perpétua al 3 por 4 00 interior  28*82 28*80-82 1$
29*07 4(2-28’85

*9*02 4(2*-«5 
28‘97 4 $-29 0(0 

no publicado.. 28*80 » 1
á plazo. 28*85 »

no publicado. 2S*82' v
pequeños» 28*85 28*9 -̂85-29 OtO

29*65
Ideratd. exterior..»*........................... .. 29 0¡0 »
Deuda amortizable al .2 por 4 00 interior..  49*65 49 67 4$-75-70-65

M  publicado » 49*70
pequeños, 49 60 49*65

Idem id. exterior.*.. . . . . . . . . . . 4 9 * 9 0  - ®
Oniigaeiones generales por ferro-carriles,

de 50$ pesetas, al 6 per 4 00....................... 58*95 58*95-59*4 0
y : 59.0(0

no publicado, 58*96 ®
á plazo. 59 40 »

no publicado: 89*25'A »
pequeños ] $8*90

Idem de 5.000 pesetas................................ . 59 0(0,. »
no publicado: 58*90 »

Bóaos del TResbro, de á 509 peseta», 6
por 4 00......................................................  4 00*35 , . 400‘3W (í-6^ .

no publicado. » 4OOW*■
pequéños: 490*80 4 0O!46̂ 50~6Q

Obligaciones del Banco y  del Tesoro, mi *r 
6 por 400,—Serie interior.. . . . . . . . . . ,  400*30 , 400*40

no publicado: ^ » 4 400W dA
pequeños. 400*215 ' 400450

Idem id.—Serie exterior............................   * ; *
a  no publicado. ' a 400*05 d.
Idem del Tesoro sobre producto de Adua^ . . t : A

ñas.......................................... ................ 466*40 4 00*50
no publicado. *. ' k . 4 00*65 d.

Billetes hipotecarios déla isla de Cuba... 402 0(0 0x0-401‘95-90
ObligaÓtóhés municipales al portador, de

á 250 pesetas....................................... . 80 0(0. • 84 0|0.
Acciones del Banco da España.  ..................  »■ 448 0¿0

no publicado. 448 0(0 ! 447 0(0
Obligaciones de*4a Compañía de losca- * • - s ; 

minos de hierro del. Nprte de Espada
segunda serie/  ..............................     70*75 ’ » -  j ’

Acciones del Banco de Cástillav................  488*50- ,
públicadpi/ , , . 48V51 . .

IdemdelBanco Agrícola de España..... » * ; »

C a m b io s  o f ic ia le s  so b r e  p la z a s  d e l  R e in o .

BAÑO. BENEFICIO. BAÑO. BENEFICIO.

ib a c e te ... .  par* ® L ogroño..,. r 4(4
A lco y ....... * 4(4 L o rca ....... .*

A lican te.... » 4(8 Lugo  par. *
Almería.,.., * 3(8 Málaga  * . 4 {4
Avila,. . . . . .  4(4 » M urcia...... par. *
Badajoz  4(8 * O rense...... 3(8 *
Barcelona... * 8(8 Oviedo.  * 4 ¡4
Bójar  4(t * Palencia.... par. »•
Bilbao  > 4{4 Palma Mall.a par.- »
Burgos..,  4|8 a Pamplona... par. »
Cáeeres, , 41» ’ ‘ * ü Pontevedra. par. I ®
Gádiz    par. » Reus..................  par. »
Cartagena.,.  * 4 Salamanca. .  i\% *
Castellón  * 4 ¿8 S. Sebastian. * 4 ¡8
Ciudad-Real. SqS * Santander... » 3$
Córdoba..,. * 4 ¡8 Sta.CruzTfe. par.
C o r u ñ a . » 4¡8 Santiago.... par. »
Canaca..»,. I 0¡# ■» Segovia.. . . .  4$ *
F erro l..,,.. par. v Sevilla  par. *
G erona.,.,. » 4 \S Soria  3¡8 v
Gíjón.. . . . . .  * 4]8 ■ Tarragona.. . 4q8
Granada,... par. * Teruel.  par. *
óuadalajara. 4$  » T oledo.....; 3(8 »
tíaro.  4r8 » Tudela— 4 $  »
Suelva,. ’ » 4(2 j Valencia. . . ,  3|8
Kuesca  4(8 fe ValladoM.. » 4(4
laeá . . .  par. » VL:o . . . . . . .  par. fe
íerez Froai5 » 4|A T ito m .. . . .  par, »
Leo». . . 9 4l8. ¡ | Zamora.. . .  .1
Lérida  par. a Zaragoza.... « 4(4 á,
Lit-arsg.. . ,  par.'; »'

B o lsa s  é i t r a u j e r n s .

P A R Í S  3 DE N O V I E M B R E .

13 por 406 exterior.................. a 26 4(2.
8 por 400 in t e r io r . . . . . . . . . . .  á *

Deudaamort*interior..... . . .  á »
Idem id. exterior...    á 46 0(0.
Obligaciones sobré la« Adua

nas de C uba;.... . . . . . . . . .  á »
„ » » (-8 por 4 0 0 . . . . . . . . . . .  á 84*80
Fondos f r a n c e s e s . 5  |a r  4 oo„. . . . . . . . . . . . . . . . .  á 4A6‘60.

Consolidados ingleses* ........ . á 99 i 3(16.
C a m b io s  o f ic ia le s  so b r e  p la z a s  e x tr a n j e r a s .

jbósdres, á 90 dias íecha, dins., 47*90,
Píírií  ̂ 8 dias vista, í'r., 4*97.O b s e r v a to r io  de M a d r id .

Observaciones meteorológicas del dia 4 de Noviembre de 1881.

i \TEMPERATURA S '
• ’ ALTURA St hamedaá ¿el rire. * " 1

' kntí M«lfear6sa«tr# ... . -n... rr; -? . --jííreOTDI • BSXHN?
, j  TERMOMETRO. .

| |  0* y |  vitese. Mala
| s«e» Hameá®-

. • Cid©. . , . ,

* dé la m. 710*98 : 8*4 8*0 ; NÍ E. i. -Brisa.' Celajes.!
9 dn lam . * 712 44 • 44*6 ■, 44 4 N. E, .* Idoia - w Idem.

12*déldía.* • 74242 48 5 44 6 E .í . . .  Caima. Idem
8 de la t . .  744*56 49*6 44*3 N. E .. .  B.M ig'Idem .
6 de la V.. 744*96 44 6 44*4 -N .E .  *. Idem. .jAlg.celaje.
9 d e la  n.. 7(2*08 43 o 40*5 JN.N.E. Brisa..JIdem. ;

Temperatura máxima del aire, á la sombra   20*9
ídem mínima    .........       7 0

Diferencia.................................. . . . . . . . . . . . .  43*9
Temperatura máximsi al Sol, á dos metros de la tierra. 29 0
Idem id. dentro de m k  esfera de cristal... . . . . . . . .  48‘S

D ife r e n c ia .. . . . . . . . . . ..........................   49*2
Temperaíiura máxima á cielo descubierto, junto á 1« 

tierra vegetal ó laborable» * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  26.3
; Idem í^nima, id .» ...

.Difarencia..».. . . . . . . . . . . . . . . 20v3'‘ '
■ Tdocldád dél viento, cmTáátoimas^M-horá» (Sdló--'-- 

8 1 0 tros-l.> . .  .-:.230
Oscilación barométrica, id . (milímotrosb. . . . . . . . . . . . .  '2*8
AÚuta' id; com respecto á 1a raódiá anual, á las nuevo

de la noche , . . . . .  / .   ........ ..................
c Lluvia en las últimas.24 horas   ...........   0‘2

$&jp®óIW'S dsl&gr&fioos raeíbidog m  c4 O'bmr&m&rm á$ M@$riÁ m* ■ 
bre d  estado atmosférico á las nueve ie  la m  vm im
puntes íq la P&rdnsula el dia 4 de Noviembre ie  4S8í.

AUTORA TEMPE- ” !fearoEritri- DIEKC- fURREA SSTABOj
taá0°y ratera IBSTAR9 :

aiiel o®. g;ra¿os otaa ¿s ¿sí «®1 ■
m.&T en ai- esnta- - ¿G f 4
lísastr©*. simales, ví®at». viaat©; «leí».--■

5.Sebastian. 763*5 . 22*Q S . . . . . .  Brisa.,. Casi desp.c Tranq.*
Bilbao  763*8 20*7 S   Idem.. Nuboso.. .  a . pie.*
Oviedo... . . .  760*8 24‘5 S. E . . .  Viento. Casieub.°. ,
Soruñá (7 h.) 757*9 4 6'8 E. N. E. Calma. Nuboso. . .  Tranq.*
Santiago.... 762*0 45*6 S . . . .. Brisa.. Casi cub.#.
Pontevedra.. 762*0 4 7*4 ¿ . * . . . .  Idem. .  Nuboso. . .

» . .

>porto.;,. . .  764*4 4 6*3 S. S. E. íd em .. M. nuboso. Agitada
iíbGa (8 h.). 765*4 4 3*2 N Calma. Nuboso... Tranq.V
láGeres... , .  , 764 0 4 0*3 S. E, ., Viento. Casi cub.°. *
S&dajoz..... 783*9 . 48*0 E .. . . . .  Calma. Nuboso.. .  »

í,Fem.{7 b-). ■ 766*6 :46‘2 E  B,a fte.- M. nuboso. Agitada
íeviUá»..*.• 766*0 4 7*6 S. O ... Calma. Despejado. *
Párifav  ’ 765*8 20*ü E Vt> fte. Idem; . . . .  G. óleajr
rránada.; . .  769*2 4 2‘2 ; N. E . . .  Calma. íd em ... . .  »

’.áHagená... 764*8 43*0 N.’ É . . .  Idem.. Nuboso . . .  Llana,
dioante.». ¿, 769*4 > A9*8 S. E . . .  Idem.. Despejado. Rizada,
luroia^.* ... ,, 765,9 45 *0  ., O. S. O. Brisa,., Celajes..... *
ralenciá.... 7682 20*0 D h . . . .  Idem... Despejado. *
'áhtoa.. . . . .  769*4 47 o ' N ... . . .  Calma . I d e m ?
í&rooloaa... 767*0 . :44‘0 E .,. . . .  Idem., BrumosoTranq.*

‘e r u e l...... 769‘9 7*0 O  ídem .. Despejado: »
aragoza., , .  ;  • , - ; {
o r i a ^ . 766*6 ‘ 40*0 Jdepa.. G.°, niebla ‘ »
iúfgos.....; 766 8 A&y S. E .. .  Brisa.. Áís. niibéi. fe5
ralladolid.». 789 2 ..44*0 S. O .. .  Idem.. N ubes;íl. v;a •
alamanca.. 368*2 ,4.4*0 S:JE.. .  Idem .. N uboso... »

Uárid¿ , . 770*4 4̂ 4 * 6  , n . E.». Idem*. Celajes:..a. ? »
¡«ebria!.. . .  769*3. 45*o O .. . . . .  Calima. Despejado. »
¡iudad^Réal. 1 769*6 4 0**2 . OI. . . . .  Idem . .  Idem  ^
Jbacete.» ..  770*8 4 4*0 S. O. . ,  JJriáa Nubes..;-•*{• ; »

/  ** - h  . • D ia  3,

raidesev^íla.|,^7é,3:,Q. - \  4 5*0. Is. Ó].\ . (Brisa f;..fííuboso....j . » ,

D irección general de Correos y  T elégrafos.
Segrm los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l de M ad rid .
De ios partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado^de granos y Visita de poli
cía urbana, resultan ser los precios da los artículos áe-consum© ea el
dia de ayer los siguientes:

Carae de vaca, de r24 á 4*30 pegetas el.Mlógr&w.
Idem de carnero, á 1*16 pesetas el kilógramo.
Despojos de cerdo, de 0*95 á 4 ‘05 pesetas el kilógramo.
Tocino añejo, de 2*05 á 2‘08 p setas el kilogramo.
Idem fresco , de 0*95 a i ‘05 pesetas el kilógramo. ”
Idem en canal, de 4*6? á 4 *68 pesetas el kilógramo.
Lomo, de 3*05 á 8*10 pesetas el. kilógramo. ,
JaKon, úo ̂8*90 á 4*35 pesetas el kilogramo;
Faa, de 0.*4 4 k 0*56 pesetas el kilógramo. ;
Garba^zo^, de 0:70 á-4'60 pesetas/, el Mlógráms?. ' ,
Túdíasí, do ó*60 é 0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 6*70 á 0*80 pesetas-él kilógramo.
Lentoj&x, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilégramo 
Carbón vegetal, de 0*13 á 0‘20 pesetas el kilógramo.
Ídem minei’al, de 0*i'8 á 0*4 0 pesetas el kilógramo.
Cok, de 0*08 á 0*4 0 pesetas el kilógramo. ; 
laboa, de 4 á 4*30 pesetas.el kiiógramo. •.
Patatas, de 0*44 á 0*S6 pesetas el kilogramo»

4*«8ü á i *86 pesetas el litro, y á ¿8*50 el decálitró.
Vino, de 0*78 á 0‘84 pesetas el litro, y d,8 7 á § el deeálitro.
Petróleo, de 0 60 á 0*7o pesetas el litro, y,de 6*20 á 7*50 el decalitro* 
Trigo (precio medio; á 9̂*78 pesetas él héctólitro.; '
Cebada (id. jd ), á 18*76 pesetas el hectólitro.:

Beses degolladas. acas, 4 85.-¿-Carneros, 3! 2. «¿-Terneras, 47.—. 
Cerdosv t̂5.r~TQTAL, 849.; .

Sü peso en kilógrámos».. . . . . . . . . . . . . . .  74.650 500.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en él did de ayer los siguierniesy

PUNTOS BE RECAIBA0Í0H., BUSTOS BS RKCiEDACIOB.

f o i s G O . » . . é , . - . . a  4;V54‘x3. C it t d a d - R e 4 ^ 9 *• . 4.379^4;!.
S e g o v i a . v ? . i .39 } ‘85 Correos. «a . 99*25
f o r te . í  ....... 19:o#58 Mataderos;. . . . . . . . .  12.4-79*89 %
ü l b á © .     1.181*96 ' M o s te a s e n  . . . . . .  o . 4 .4 8 9  ; t '

A r a g ó n —  .. 931*50 FábríOádelga^.,.e.;?r. .
Valencia.. . 4.057'SO- , ’ •"" ' r IW‘ '
'• le d ió d ía ; ,.   .49.435*32 ; ’ ■ T o m . . . . . .  62.060* 4®; 0-

'Madrid 4 de Noviembre de 4 884. -

A nuncios.

COLECI ON DE LAS LEYES DISCUTIDAS Y V 0- 
tadas por las Córtes, y sancionadas por S. M. el. 

Rey, ■correspondientes á  la legislatura:,d e  1879.— 
Edición oficial Contiene, entre otrasy las siguientes?

«Ley relativa á las bases de la reforma dé la de Enjulóia^ 
miento civil; ley de Enjuiciamiento civil; leyes fijándola fuer
za del Ejército permanente para 4879-^80 y 4880-81; idem de las 
fuerzas navales; otras concediendo varios suplementos de e n 
dito, créditos extraordinarios y trasferencias de ©rédito; ley (Jo; 
presupuestos generales de gastos é ingresos de la Península dé 
1880-81; otra limitándo las facultades del Gobierno sobre con
cesión de créditos extraordinarios, suplementos y trasferencias 
de crédito; otra sobre incompatibilidades y  casos de' reeleeaioa 
de Diputados á Córtes; otra sobre .reuniones públicas; ©tr$ re~: 
lativa al dominio y aprovechamiento de aguas terrestres; otra 
de puertos, dominio y aprovechamiento de aguas dél náar; 
otras sobre ferro-carriles y  tranvías, etc. etc.* -

Forma un volumen de 695 páginas, y se vende 
en el Despacho de libros de la Imprenta Napional, , 
calle del Cid, núm. 4, á cuatro pesetas aada ejemplar.

' SANTOS DEL D Í A

San Zacarías, Profeta^ y Santa Isabel, padres del Bautista, 

Osarema Horas eu la parroquia de Santa María.

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.—A las ocho' y  ¿inedia.—Función 16 de abo
no.—Turno ^.°par.—La forza dél destino.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho, y media.íTr-Turnof 3.# 
par.—Don Juan Tenorio. . /  . ,

TEATRO DE LA ZARZÜELA.^A las.ochoy media.—Tur
no impar.—Marinas. >

TEATRO DE LÁ COMEDIA.—A las ocho y media.— 
noS .°—El espejo.-- Ün almuerzo para dos.—Intermedios por el 
sexteto.

TEATRO Y CIRCO DE PRICE—A las ochq^y medía.r«o 
Turno par.— Un tesoro jescondjdok . ■  ̂ -

‘ TEATRO DE LA ALHAMERA.—A las ocho y m ediad-3
Lo que no ve la justicia.—S a im ^sig u e:  :.. . i *' . i

TEATRO DE VARIEDADES»—A las och# y media*—  ̂
canción de la Lola,—Industria moderna.— Uña enza .~  Mala^ 
sombra. ' r ,

TEATRO LARA.—Aias oóhtry inedia.—Turno 3.° impar.— 
La funcio.n'ác mi puehlo. mñtepaleoi^Lájcmewfcde IdCL&a,

TEATRO MARTIN»—A las'.ocho Y PQn*%u¡d$,!&mt
noria.—Juan él Perdió. ' 1 1 ** ^ " ‘A* ' ' ■.
 _____________ - /    - .» • - ;i .k,... ^  -Áv - ;A~:.


